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INTRODUCCION 

Las Cómaras qué com.ponen el congreso de la Unión. cuenh::in ·con 

grupos parlamentarios que se organizan en atención· a los· partidos 

políticos. est65 :\~r~pos en la Cámara de Diputados• tienen una 

existencia dLi'rídica; ya que se encuentran debidamÉ>Í'>té' r.;iÍ;;iulados 

en la· Co¡:;stítiJc;icS;:;\ polÍti~a Federal. no súceciE>•~ Ía''ir,"ism8 en el 

~E~;If f ~~~~!J~f~i~itti~~fg{~~[~~t!~f~tfJ.f 
reforma. del.' artículo,•70 :c,oñ~titucional> en ·5,;;•)erce/: ~·¿'m:~fo; 
adicionando un pórrafo para .q;J°e los GrU~bs PÓrlarri'entarios en el 

Senado de.la Repúbli~a sE>e1.;;v~r1. a rdng6 Con~tÚUci.:;nál. 

,~, .. ';'l'r:!s r-.-.~lr 

Úw..LA DE ORIGEN 
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1. 1 CONCEPTO DE DERECHO CONSTITUCIONAL. 

El derecho constitucional puede ser contemplado en un sentido amplio 
y en un sentido estricto. 

"El derecho constitucional en sentido amplio se identifica con el propio. 
orden jurídico; es decir. es la totalidad de ese derecho. ya que 1.a base y 
los principios generales y fundamentales de las otras disciplinas'jurídicas 
se encuentran en él. El derecho constitucional indica los procedimientos· 
de creación •.. modificación y abrogación de' todas; las' norrnas''élei: ese 
orden jurídico~. · ·· ·· · · . 'ó . ,, ,·,~;<:t. ·:,· 
En cambiO;e1;cier~cb.~.~'9rÍ~!itljé,:Jo,ii~.1;'2í6'seriti~o.~~~trÍcj,:)J.seúefiére;,ci.ul"\a 
rama del orden jurídi<::oi;osea;;a una.disciplina quetiene.comc::i.fin.alidad 

~~;;;~~L~jf 1~l~j~tj~~itll~~~i~~~i~~~~~;~ 
El derec.ho~c::c:>nsti!liciori(]l;'e>r;í:seritiec:>~eistriC:,tó';'7s.la.discipHrja que'e,studia 
las normas·. qUe · configura.,: la. forma ,;y::sisteirría' dE>, ·gobierno;• la .creación, 

~~~~~~~~ie%:i~$~~Jri!~~g ~t~~i~~~~;~~~c;~i;ei~~;f4~~~~·~.g7¿,~~~~i~ 
económica.:··,,._ -- -.· .-, ·0 -- ;~<>-:~ ~. ,,:.· · ·.,, '~~ , .. -, :.,> ::·-'- -:-:.°" _:;)::" .~.:·:_:)L:.- --~~- ·· ,: __ :,::.' - --~·· 

. -~-.;~/:.·.; ·,·.-~·-> :~:.-:º: ·, .::,,~-- -,·~-.:-:·;.;_;-'-·: •'-';·~···· .. _., ·: -:!>'>'t~'.--<"'' 
.; ::}' ,) 

1 Diccionario Jurídico 2000. Desarró.110 Júrídicc:i CopyriQht 2000 DJ2K - 847 

'l'T:'C:fS CON f 
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De acuerdo con lo definición vertido: 

o) 

b} 

c) 

El derechci C:;,,nstituC::,ion.ol. estudio lo formo de gobierno. es 
decir. si es.; i:)C:.ís'.es 'unC:.· rebóblica o uno monarquía y qué 
clase de réi:>'úbÚ86'o '.Tici'narquí·.::, e~: 

¿o;n~~fu:~ii~~t-·ci~~2:fi~~iEf:ee:~6~~:;;~~r~:tu~::,;:~~la:~:~ 
judiC:iC]1'. y;~ \;;''P~i:/pi~·1~Y,~t~id.ª.~?.;,+ci1:1'.:j_'~u;;, l~s ~[~.ariiza. Así; 

por eje~~¡t~~~~ .:{;:;><,:t.i > ·: ' c•:t;~ -~;:,¡;~t\.:;','.!. y.> .. 
·" • __,_. • __ ,_ •. _ ._. ·;;; __ -= -:.;.:· '},;.~':..'' ->-v _ , " ,;: . 0

,-;;,::. , _ •• _,. '~ :'·~ ; •• y··::·· -~.:-.~.:~~{ '.~- ,_-,·~- --;-.,-
" R espect o\a 1 ;pCicieí-:J~eieC:útivo . lo•>púede;;'or9anizar.unitaria o 

~~i~~~I~~~~~~Í~i~~Jl¡f i~~~~f.~ 
competer1c:ia;'.es •. c1eci~.les séñ~I~ ,l~<:iué''pued~~··.hcic.,,_r;y •• todo. 
aq~ello._qu~ 'h'61e5-''indiéa ·rid;: Ío plJed.;;;-;~,~6iizar\ E:'~fi;i{16s 'ór~onos 
de gobi'°'r.íl6.·.;.xist~.~¡k10C:i.;,;.;€)s.~y las q~é;~~ú1~~ri".k~~re•e1_·_poder 
ejecutivo v'~i"l~~¡~¡;:;·t,i;;;;; '2i:;~·~i9~;;;;, ·~¡ ~i;t;;;~cÍ'~~ ;;l~i::;i-;;,r·~c, ·de ese 
país. qüe. eón varías' rn6dándcides: p~Ú:,ci°pé:l1rriente seró un 
sistema_ breside~cial o uno p6r1;menta~iCÍ": 
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d) Pero. ademós, el derecho 'constituéional otorga .un mínimo 
de seguridad ju~ídi~a: existen :en la-c6nstitG'Ción una serie 
de derecho;'lndivid.uales• que}se 1é rEO>conoc'en _:a todos los 
hombrés )1tjl.le '1<:>s'órg'(];;C>s de ~-ol:>i:3rno ,est'ón.oÍ::>lig;:,dos.a 
respetar. 'ra,.,:;bié;:,;:; j~'yé:bílstitú'C:íó~ :, nos .::;~·~~uro' un mínimo 
económic6; el i~dispensable, p;~a lle~.:;;. 'una' vid~ deé::¿ro~c:J' 

yprod.tiegc··~.c·~.··º· . .::_•n;P-ªs.í.,.
1
···ª·. :.1s·.9_·.~·:·.•c•.·.;.l···ªm.·._:_s-ª_e·_.:_,ys·.·.· ... ~ .• "m ... /.ía

0
'.•._"s; .. ,' d ~ ''ias ~· có ri~tltu¿le>n~s, :ot,dr9á n 

. . . ·.. .- cié't:>";~~sié:10'•·1éi ~ó~ieci;;8',;L.a)cie'a 
de in tr(:)~ú-~V~'t/~!~.f ifj;g.~ ·~;;~~;~,!~l~X;'é¡y;,f ~,~é??-:;6.,t\~~~2:·~n . _ .• -. la 
Constitúción,; f_ue :uri.·.pensarnientC> :rri~xicC]rlº~qúe;~orñ~ió lo 
es! r0 e_ tura: .• p'oif tiC:á{;ci;; :;•·¡¡j~·2~6v,:.:;;;·~ <'t'u ri'ij c;;;.i,e;i-;1;;¡~;;:;;·~; pá~c:J 
introdüci~ en'':e11?s' los.~ gr~\;.es';Í:>rc;>bl¡f,rnº~ éconórni.;6~; de un 
pa is; ... Con }E>Sf é:}:~I . .;.; n_~li_toJ..;ÍC) na lis'iriO':' dejó d ~.s~r· \:; Í1 ice rnen te 
de· coróé::ter•.''politico; para c:Jrp-pÍ\ar:su·'éÍmblto 'e_'.introdÚcirse 
en lo vidc:J soC:i~L 

F'ALLA DE OHIGEN 
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1.3 CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN, LA CONSTITUCION EN 

SENTIDO MATERIAL Y FORMAL. 

La palabra constitución se deriva del latín: constitutio-onis. que significa: 
La forma o sistema de gobierno que tiene cada Estado y es la Ley 
fundamental de la organización de un Estado. 

Según Aristóteles la Constitución es el ser del Estado. Para este autor la 
Constitución política es la organización. el orden establecido· entre los 
habitantes de la ciudad. 

.('"_ 

Según Schrnitt. Id Constituéión es IÓ mÓnéí8'~d¡;,j'~erf8;;;1~E;t6do. por 
cuanta la unidad· políticO de. ún pueblo;• es da. n6rrnafqúe\ normci a las 
normas. es 'dedr; es el sistem'á supremo de lcis nórrnás~) ·. ;:j, ·:.::: .: .•.. . 

' >::·.,,_~'//···:~·J.;:~:';::::f:,:.:;:>:·:; ·{1:~({'\·::-_:,~.:-~..:,_···::; ': .i.=:··: ·;~'e;'.,.'. ·.-_·-( .-. :-.r:-'; --:;::1 :?:~~:{)i -.,;·~;; ~:~)'. ~:-~::~; .-:·:-
Para Sieyés.'el clÓsicÓ'fdoétrinario:frc::mcés ,del ~iglo XVIII.·. la constitución 

~~:C~~~:;:~.7'f;~Já~~}m~tb~ü~6j(]'ilón¿¿;rr~sp6J~j2:f~6i~;?i~'J~~~fa~1.~· •. · 1~~ 
independeriC::~ª ·r_~-~-f:~:~~~o~·- ~· :~:'.:.~_;;: ·-~~~~;~'./~·::~}~~~~:~~([~¡:::, ;_~~:='· :);:;,:;:.:~ ·'._,-_ . 

Bryce. ne> ·salaryiente es conocido por su cél.;,bre•· clasificación• c::le; las 
Constituciones· en 'rígidas y. flexibles.· sino qÚe Cidem.ósfé:orisiderci 'que la 
Constitución es :e1 complejo total de. leyes que cómpre'iiderí las principios 
y las· reglas. por Jos. que. leí comunidad .estó 'orgi:mizcidá;'?gobe·rnada y 
defendida .. '::··. " .... , :;':. .,,,,,: ..... ,. ..,., .. 

. <<.:,~ 
En deftnitiva' SEOgún DUguil. debe considerarse. a ,la c'onstitución como la 
ley fundamental y suprema . del Estado; . qu~., atañe tanto a las 

'1'D07? COI'T 
FALLA DE OI.UGEH 
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atribuciones y a Jos límites de Ja. autoridad como a Jos.derechos .del 
hombre. y . de lo• ciudadanía· de· un ·Estado·. Ademós,. lo Constitución 
estipulo los derechos y. deberes. •tonto· de. los. gobernantes, como. ·de. los 
gobernados er¡~ ()rde>n O la solidari(jod social.: · .. · · · ·· · · 

También se. estClbl~C:.; C{CE.1(); cC,rísÍitú,ciÓ~ e>s el primer pod.:.r ordenador 
del Estodoiyo que.,de:Ja Norrnc:i SÜprémo se derivan losleyesorgónicas, 
leyes .. ordinarias.< códigos):. ;éstatútos • orgónicos y· hasta ¡;.réglornentos 
adminiStratiy,.os;·"-<:·;\;_;~: ·-· -.:,:. _ _:·" --_;-·· ~.;- ··~.-.-· · :~~;_:._--;·:;}-..: ·:. 

S~gú~ oc.;¡;~~;;.:~, t8¿¿;'t:i,g :2:.:,~stitución proviene de Jo. E~;;~;t"'1;i;ai<:l':f.sÍ 
se·denorninábar:i":()·:1as:regléis'que regían la vida conventual;-Sigúiendo a 
este autor. ::existe/un:~~derecho constitucional ·formal.· ,y·~úri···:derecho•. 
constitucional · maté'riol) El ''primero se. encuentro. 'recogido? eri /IÓ Norma · 
Suprema del Estado. ·cuc:iñdo el.derecho público del mismo se-'presento 
escrito. El segundo ya'nó es ·par el lugar en qúe se encúe.ntro/sino por lo 
que expresa. Así. seró derecho constitucional. si el precepto o:norrna se 
refiere: · · · · · 

.. 

Primero 
a lo Estructura ·del Estado; 

Segundo 
a lo OrgonizCldón del G~bierno; 

Tercero 
.'. _,._ ---_, 

a los Regírnei~EO>i ~bmicos; 
Cuarto 

a los Problemas de Autoridad; 

Quinto 

Sexto 
a los Gorontíc:is.lndividuolesy Sociales. 

'1'7"'~''.2 COH f 
F~.~U.A .Dl'; Ot:.IGEN 1 
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Es decir. el derecho constitucional •. derivado del vocablo Constitución. 
se refiere a las instituciones política.s".2 

A las Constitucio~es también s.i.·1~s denomina: 

1) NorrriCJ suir~~~-
2) ' Norma ci;; NO'rrrlá~; 
3) Léy,Fúndamental. 

41 .Actc::I cie E~tc::lb1eC:imiento. 
5) F;;r¡:;::;éí ci.J F~;~c::Js .. ·. 

Las Constitudones·~i~~;,,;,:,.;;nt.;,· diC:has son aquellas en las que el pueblo 
soberano ·designa a sus ·representantes para la elaboración de la nueva 
Constitución.. · · · · 
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1.4 EL PODER CONSTITUYENTE 

"La demarcación de este concepto. es decir. la delimitación de su 
implicación jurídico-política importa una cuestión que para resolverse. 
exige la respuesta a dos interrogaciones pñmordiale¡s· a ·saber:(La que 
estriba en determinar que se entiende por "poder":y la: qüe:'consiste en 
dilucidar si el poder constituyente es distinto" de:-: la soberanía o 

inescindible de ella".3 _ •:· ··" .,:· ::;::, ·:.::: 

"El término y la idea de poder. entraña :actividaci)Y,tuerié~i;: energía '.o 
dinámica. Ahora bien. el adjetivo constituyentedridicci':la'.firialidad ,de , 
esta actividad. fuerza. energía p dinámica.: y_~ta(finaJidá~;se¡fn.C:si:iifiesta 
en _la creación.-de, una Constitución:c.qúe;2:~'con:u::>'.$"ordencimiento 
fundamental y supremo. estructure normofi;;ame'nte;~a __ ün'puéblo bajoJa 

~ó~~;:cT!ce~~~i~~~~:s~n)~~~E~~Ei~r~~~r~~~~~~r~~~~t~~~~;'..t~~~~·-
estructura _jurídica fundamerital _de :.c:onténido,:diverso •.Y:. mutable; dentro 
de ,la que se organice un pueblo o na'ción:::'se·:enºcaucé'süjíidcí:'.Tiisrna 'y 
se' normen, las múltiples y dif_erentes,: relaciorie:S·'coléé::tivas'. é}in'dividualés •. 
que surgen de su propio descirrolla",1,•/;S::-,:~;;"--":;Jt ·-·-· W.!: :~r~:~'{;~;~;·,. _ _ ' -
.. Para qué: el _ podE!r _con.~titli-YE!nfo; logr~i~Si·~bÍÉo.~i~C>.:.¿~~~~¡c;¡je:C>~si:i~rite 
en implantar·, el·, derecho ' fúnd9menfo1; y 'süpréríio':que/sé >éxpresa ·y 
sistematiza .normativarne¡n'te>;ein':.úria'c9nstitúciórí'?,se'.requieire por:. modo 

:~d~bnee~~~?~{Í~~6s;~~~;{,'¿,f Jnf~g:t9J0~f~~~t~~,~~nJt2;f~~~i~¡'J::ri~~a°~~ 
.·-~ ., .;~~J~:.:.:::< ' ~;·"k:.? '• .,;·;:~~~;:·~, .'~:~~:-·.\\~~:~ .-'.·,~-;.-~--·· ::.- r~ '-'~;\·/._ '_ .:~-: -~:-,(-;¿.· ~~?-~·; 

2 Tena RamíreZ. Felipei:' Deíe.~h0 ~OrlstifÜCi.ci~-al~· ~Orl:\:Ja .. ·-pag.2~.-~·<·. : .. _.>: :_- -
3 Diccionario ·Jurídico Mexicano; Instituto· de Investigaciones ·JuÍídiC::as; p. 111 

' Burgoa Orihúe;~: 19~-~~io .. D~;~ch~ ~-~n~~~fUci~n~Í --~e~~~~~-º; ~~24~ 
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humano suelen actuar •. así como para· no someterse a fuerzas. ajenas a 
ese conglomerado.' Por tanto •. el poder constituyente. debe ser supremo. 
coerciti.vo e indeperid.iente. · · · 

su supremacíase 0tradUcéériq1'.Je .debe cié:tuari•sobre tódos los otros 
poderes. qué se•desar'rollari individual. o,'ó:)JC3ctivcimente' dentro' de Uno 
comunidad, humcina; sü• cóeré:ibilidcid se'n:ic:mifiesta ·.eri. JO capaciéicid de 

~~~~~~~~~1{11\¡~i~~~~~f~~~~ 
Constitución ·que ··organice•jurídicamentei ;a''. Un ;puéblo.•·.e,sta·.~ no ·podría 
109 rarse si . cualquier"::'. oir:o-,, pod.er:Nr;,1uE,.Za~; ~ :~5101Liritcid;·, irí:li:>iciie:se su 
realización. Además; si• porcsu, índole··tormal; el: derecho' es 'coercitivo; 
imperativo y obligatorio;· Ja cconstitUdóri i'gueé· 10; esfoblece~ súpremá~y . 

~u;::s~~~t~~~c~"'s:'?~~~%;§n~~t~:fj~z~r~0~~~':J·¿~~T~~J~~6i~·~ci~.c 
constituyente. Por.· otra' pcirte/'si "este:Póéler:•.estuviese :·sometido é cí '. fúerzas 
ajenas al. pueblo o nacióri:quEiJiené:le 'a orgcmizar júrídicarnente;: na seiría . 
constituyente •. toda. '.'vez\qúe~:i:c.1facátár·• las .•decisiciries {imperativas y 
compulsorias .de tales; tuE!rz.as: séi)rOéiudría ·.· eri ,únc:J iner~ : cié:tividad ~que 

~.i:i::d::::fil0!i?*1&}s'~í0J:j~f !J~:~:i~~:~~~~~~?:¿~~:=<2~~e . ª· .. 
estructurar i:>riinaria'~{i:y Uunaarrlent,cilmente • 'al : •.pueble:>·,,· mediante. la 
creació.n de úna•:c,onstítúé;:ión e:n ··su· .sentido jurídi'?o ~ positivo. ó sea. 
como un coniunto'Cietnorñ¿as d.;;,'cierécho 'b(:,sícas .Y:su'prerrias'' .7 . 

•'··/·_ ;:,~>>. ~{:<.':"·· .·.·:~ .. ~-'· . ·- ·,· 

5 fbide~. ~- ·2~6 ··:. .·.'.~:"· .. ·>·:;·:· .. ,; .··~·~:::: ·<. >:~/ ·.;·· ... '.. :• <.· . ·.;._ :· . ' 
6 Diccionario Jurídico. 1risti~út6 de ln~estigociones Jurídicos. Tomo 111. 
1 Burgoa Orihuela lgr:'oci.6; ~b c~t . . P~g 2":17 · 

~T!'C'.'~s corJ 
FALLA Di~ ORIGEN 

_____ ,, __________________________________________ _ 
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··siendo el . poder constituyente la . soberanía misma. participa 
obviamente de sus caracteres sustanciales. corno son; la inalienabilidad. 
la indivisibilidad ·:y la . imprescriptibilidad, .·y . al ejercerlo; el .. • pueblo.· sé 
outodetermiría .·Y. 'Out O 'limita:· en .)a 'Constitución·. o derecho_· positivo 
fundame'ntal.'.ci.Jya. producción •.es el. objetivo; de. dicho:' poder y fuente 
directa ·de.I Estadó".a·•.'•._,.-. ·.··;•:<< :· . .. · ... ·;·.,·.· · '• .--·:,•,·. . 

'. ;:.. :<~_.;.-,. ' ··~·~ ;:::.' -. '·. ';: . 

~::;~0~o~;a~~~¿t~~~j'~·fy0an~~~~t~c7~':!ri~~~~~~3~:~~~P~~~;¡;J',y~j~: 
ejercitarse irrocicinal'.'inhumana; injusta ci'Ontisocialmente!Si su'finalid0d 
estriba; emcrear:\;nforcien jurídico'; fÚndamental 'o! CoristitUciór'lái:;:: debe. 

~~1\~~~!~1~~ctc71i:~~{$~~;i~~~~¿o~ª~~t~~~;-~¿,~'js"'~uú~~.~~;:f t.§¿t~~~j¡tiy:~ 
principios, ideológk:os bósicos •. : los· cuale's. 'a.: su évez;\·seYrécogen 'en •·1as 
normas constitucionales.·. En otras·. palabras;\ el'.'. poder~: constituyente. 
tambien tiende p 'la: realización de fines; específicos', enicacia: pueblo' y 
cuya .variabilidOd está sujeta a condiciones de_ tie_mp·a.:y1 _.,¡spc;:u:~io.- · 

a Diccionario Jurídico~ Ob cit Tomo 111 

TESIS CCJ"T 
F1-1LLA DE ORLGEI\T 
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1.5 EL CONSTITUYENTE PERMANENTE. 

Por poder constituyente se entiende. al órgano creador de la 
Constitución de un orden jurídico; esto es. al órgano que crea al 
conjunto de normas fundamentales positivas de un" orden jurídico 
específico. 

Es habitual que la doctrina constitucional distinga ~entre· un .poder 
constituyente originario y un poder constituyente deriv0d6/permánente 
u órgano revisor de Jo Constitución. · ~ · ·' · ·, ······,..,. ~~ :.~.·.,_ 

- .;•-:·':,:,j ~<···.;"::;:~<- ,-
En tanto que el poder constituyente originario se refieré,damÚnrnente.al 
órgano creador c::1e la" prirneró, Co-nstitúdó.," históñe::.a·,'d~'.Ün arden jurídico 
específico:~ el< llamado:" poder;.c()i-ÍstituyénteYderívado. o:.-,:íerriianente, o _ 

-~:~~"'~~;,~~~~i-~~r~~~~ft~tii5J~.f;~;;~~'~·'·~6~i~~!~7~~'i~~rl:~k;*~~¿i~~ "•"· 
sancionadO Cú""!tSíiOíITl'tin~-~-:~·~ .. -~ ~:,- ¡,_ -~.:·~:;_~·.:":?: .'.·:·:··~-..\~·~·-.: ... ~:··~- ~ ~: '.:;'_ ·:·-· <:;::·;:~:'.·,~)i _, 

;~n~~i~~:~#!í~i~~~-:~~B~~~t:r~'.:~~í~}f7'..~'!~~i~~J~~~f~[#:~~f-~~·· f f >J"anos 

o) PorunOpart;,.-; el llamado ''poder;co~stifuye~te é::fri~j~~~~";;,el é:ú_al 
corresponde> al~ Co"ngreso.< Coiistituyente:t reunido•"• en '.Querétaro 
desde ""finales 7del 'año •1916'.Chasta'•principios'éteéJ 91 z' y'que "•creo 
nuestro Constituc:~irig~nte; .. ,;>;:.( ':":::· ... :·: :· ··· '"_:·· "" . , (', 

b) Por" lo· Otra:'.:'e1 .• ".órga;'.:;'c, .revi~~;;~~·-·l~'·Constífi:idór;;:,;que.•"de 
cónformidad" con :.el :"artícÚlo U 35\de• l"o ;·propiai-Constitución, se 
compone•," por el. órgano legislativo'"" federal'y' rodas' los"" órganos 
legislativos delas :entidades. federativas; que son ,los :éné::argodos 
de" reformar• la ;'constitución; 'requiriéndose" queel":Cproyecto 
respectivo de, reforma constitui::íonal sea ·"aprobc:Ído: por una 

""r.'c;IS CON 
F·rLLLl~~ DE ()RIGEI\T 
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mayoría cOiificada de votos de· los dos terceras partes de los 
miembro_s presentes del Congreso de lo· Unión y por una mayoría 
absoluta· de," los legislaturas estatales. Así pues. se aprecia cómo 
nuestra. Constitución . tiene; formalmente. ·el carócter de rígida. 
pues establece órgonos'y procedimientos mós complejos que los 
legislativos_ ordinarios para sú reforma. 

rr~sIS CO!.\T 
l'"·l.:-..Ll\ l1E 0l{IC7:~i'J 
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1 .6 DIVISIÓN DE PODERES 

En el primer párrafo de su artículo 49, nuestra ConstituC:ión establece que 
el Supremo Poder de la Federación se ·divide, para ·su. ejercicio. en 
legislativo, ejecutivo y judicial. · .. · · ·· · 

El conjunto de competencias asigna'das ;.e;: 'ios ··'órganos. federales 
constituye éste:Supremo Poder. la' Federa.é::ión, que. es.el poder. público 
del Estado Federal.' ... •.·: ·.-·¡./: "·. · ·.; .. 

-..º·;-:.'-' ):_~,--- ~--_::_-_·::-~_:_:' .. :::-, -
El lEGISLAT1.jó '..''.>'~-"o- -~ - • ,•,<' --,-, ., • '/; '._, - .• •; ', 

Se"depositcí·.;';:; un Congreso que se inte°g~a p;~ una CÓma;a de 
Diputados: y 'í..m·a éle-.Senadores. -··· 

_- ,-:.~·:·t:/\ .. --.>~~,I~:i'[:_:::>:_1)~::;:~:s_1::-_-;· __ '~--~ ~~:_·>/ '._ .-, 
El EJECUTIVO" .. ..... · :{'.:;• .. _.,-¡..:•·: '. ·: 

se dei:>osit~·:.e,r; ~f{f'.~~jíciente: ;,;;; · 
El Juo1c1'J::i)!,(:;, .{:<•:•"' }:/·;i:'.·t<A? :: ,, .• ·...... .·.·.:· .. . 

Depositado; en la ~Suprenia: Corte.' de J.usticia, ·en. los Tribunales de 
Circ:'uitci;Yeri:~Colegiaaos' en. ·.materi.a : ·de' amparo y . Unitarios ·en 

~:;~~~t};~if tll~~¡;;~ltf~~~r~tr~3:~~37r~;:~~~.~ 
: : . · .. -. ' - .. ,-_ -.: "·: .. - ... · :->-. - ,- '. --. ·. ~ ·. , ·,. ·,. ' -.- . ~- .' : .. ·_ ... -- . ' . .· --· -. . -- - : 

El texto ~~ ; __;ig';;~. ~~.;;¿;;9~~' 1éi\'t~;:;éi¡¿i¿,:; ":c¡Je;','ci~tcí .·cie;'/,'.;(J~~fró,¡ ·.·.'Primeros 
ordenamientos cor1stitüci6'ílales;cisí púes;·:es C::óm-6 la división cié poderes 
se adentr'ó.en-',;,1 cierechó·,·p-útínco·..nexiC:an6'.a tra;;.:és'de-;suirnplanta.ción 
en la ConstihJcióri; da.(Apatzingóri'.de\1814;f k:i';cuaL h..ívo •;úna ,:vició : muy 
corta por. no,éxistir;todavía un, México inaependiente;''y.'ópcirtirde.allí. 
aparece insistentemente'· .este ·.principio', en::: todos'. los· . documentos 

'f'Ti'5IS CON 
~-P....LJLiJ~ DE ORIGEN 
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constitucionales su.rgidos con posterioridad a la independencia· de 
México .. 

Le división de Poderes no es meramente un principio doctñnÓrio. ·logrado 
de una sola vez y perpetuado inmóvil. ya que:ha.surgido.O.;través de la 
historia con cambios en la estructura y funciones de los diversos 6rg0nos. 
según. predominaran las ideas de Montesquieu• o.é:le·RousseOu;··es:.üna 
instituciónpolitica. proyectada en la historia;· :::· \:;.;, ·J ·•· , ::.; ; 
Desde Aristóteles . hasta Montesquieu. todcis 16~ 'p;,;..;~6dC,;.,;~; a C¡...;ienes 
preocupó la división de Poderes. dedujéron' si:J·,¡:;principios.' de' una 
realidad histórica concreta. · .,~;_·· · ,::.·~:;'> ·:. ·;., ... · · · · , . ... . 
Locke y · Montesquieu formularon· 16' te~ríai ;:;,á~~ir,.~ · d~ la :•di~f~i~X de 
Poderes. . :. ·: ; :•; ...... _/}! ... _-;., ;, ;>i ·· :. · .. · · < >< 

según·· ..• ''Pára: la fragilidacl'°tiZI:n6~~;1é:l•t~~;tacicS~ de'.é:li:>usOr del. Poder 
sería . muy:· gránde;: si las:.rriisrnas'i:i.erso6as: éiu'e')ienen el· poder. de: hacer. 
las leyes~:tuvierOn ;.té:lmbién';·,:e.1 Jpoé:lerR'de;ceje'c:OütOr1as: ·. porqúe; podrían 
dispensarse' ente>rices·'de-obedecer)as' leyes que formula y acomodar la 

~¿n~eJ~r~~t~~ ii~:~~,~~~~~~~~t;t~~1:?i~r~~~'i~~~~~~1ª d~1. 1~~;;~~·.J~ · ·~~ 
comu;,idad. co'ntrario:_aífi'n.de Ía'SociedaC:Íydel Estado".9 

Según ,J'()n;:~~0;~U-~·~~;b'QZ·~-;~~~-~~~~6 abusarse del poder. es preciso 
que. por C:Íisposició'n n-;1sma'ciéi•12i's cos«:is: el poder detenga al poder'';'º 

,. ·- .,_, ·:~-~?~¿/-.:_ú(/f~.~~:;~:-~. -~~?'.,;\:~.;;~~('·;_::~ .. -,·-~~ -.:· .. -.• - . - '. . . ' . , ., .. -~ ' ··- . 
La limitación del Poder,Público:·mediar:tte su división. es en Locke'. y sobre 
todo en Montesquie¡_,;rgár_antídde la lib.,,rtad individual. ·. . . · . . ·. ·. 

¡,•;~.--.:::; :- ;._·;,; ~_ ;yt .. i·')·~.:·~-~.5~f;>;:·.Z-.' ;;~i:'/":-,'·h-':_¿ .... :;t~-.-·:,: . .'-,_, -:---::: .. --. . '.- .· .,,. : .. -.·. ,._ ·, __ ·:·,_ :._. ,., : :,. : ... ·<· ~; .. ·- : .. 
"Cuando. ,se .cor:icen_trOn'._el; poder:Jegislativo' y el poder. ejecutivo·· en la 
misma personao'enel misrn_o cu.erpo de.magistrados.::. Clice"el pensador 
francés-:-.. n·o hayditierta'd'..:.;·'ná'hay tOmpóco.libertad si el poder judicial 
no está se.parado ~del ·poder' le.gislativo_ '.y del..~jecutivó: .. ·:; todo se hÓbró 

9 Tena Ramfrez: Felipe Ob Cit; p. 206 
10 lbidem. P.207 ' 

,-.,,_ 

'1'"''3lS CON 
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perdido si el mismo ºcuerpo de notables, o de aris_tócratas, o del pueblo 
ejerce estos tres· póderes." 11 . . . 

Para Locke; tres son .Jos' Poderes: •el i~bislaÚvo, <:¡.:,e dicta. las iiormas 
generales;_el_ :ejecútivo;•,•que•-1as•:ºrealiza · mºediciñte> ~JÓ• ejecución,_ Y. el 
federativo;.: qÚe. es • el'.º. encargódo"º:·é:le::• Jós ;: asúntos ·;exteriores: y ·.de la 
seguridad: Los .dos Últimos:perteríecen. c:ÍI rey; el. legislÓtivo· coí-responde al 

;;;;~~~~~~¡~~~~~}1~~q¿f~~~*~~~:.~~~f.~2~~~ 
privádo; córistituye un '"dominio. Obsolutament<;': distintó;; una fl)nCión . del 

::~::;~~ri~t~~:~!g~f~;;~~~frf~i¿1~-~1lt~J~t~iE;.~~-::;~iÓnes 'ªs 
referidas; a;las ;reiador)es'ºexteriores;'(que e·r:i: Locke~iritegraban·e1 poder 
federativo J }y · las "?é¡úe'•: mir'a·n·(a: la·: següiidad ··. intericír.f. (que•• constituían el 

poder ~ie~~!Iv~i~t~°;~t~!;)t~'.'.)~r;:'-:f;\:?:~z[t~tfr~{~_)¿;:;·;c~f'..~'if'.i·;·;r·., •• :••- •. -.•. 
Pór últirno;Móntesquieu-resi,:>etó 16 'funciórí'legislátiva;'.tal:cómo _Locke Ja 

:::~:~;:~~:1~~f~ii~~l~1t~~~~¡;~~~i\~~~rI .. : 
confirió. a otros; tantos'• é>rganos;'j con". la.t finalidcid ,ya )ndicadci;de impedir 
el abuso del, poder:;•Y'.así(súrgiÓ·'la\clósica ~-división:'tripºartitÓ}i:el Poder 
Legislativo, ·.Poder, Ejecutivó' y_:Péic:ÍeriJÚdicial,'•c:"áda ür:ló• de;ellos con _sus 
funciones éS'p·e.C:ífiCaS~:l:-:·_ ;i·>:·.(~:~~:;~:~;·~j·{~!~··~fr ~;'.:-· .:'~-~ ;··~.~"\'f:':3. ??_::_,~-~ f: ,~~,::f~·-~.:.;:-{,>.::·1<~:;~:~,\,:- ~-· :·:~ ~ ·~<- · 

A partir de l 776'.;ºeri~ qJ~ aiC:i~é.ci~ l;;s' J;i~Jrd~ ¿c;hstituci6nés de. los 
Estados que. iban a :integrar',; la: Unión': Americaná;". todos. los' documentos 
constitucional_es, :cie ;'Ja: Europa_ _cóntinentol ;Y." de , América : acogen la 
división de Pod09r~s coiTl() eh:mer:'tó esencial de su· organización. 

11 lbidem p. 207 . . 
12 Tena Ramire~ Felipe; O~ Cit p. 208 

'l'fi'<JIS CON I 
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Nuestro Constitución consagro lo división· de . los. tres poderes en 
Legislativo, Ejecutivo y.Judicial.y realizo su colaboroci.ón por dos medios 
principales: haciendo que poro 1.0 vol.ide.z de> un· mismo 'acto s·e necesite 
lo participación· de : dos: ~oderes •'. (•.ejemplo:: en ¡lo é: .. lebrcición· •. de· los 
trotados .,portiC::ipon¿ el;'.Presidente :de;· lo \República· •. ,y ,;el .Senado). ·u 
otorgando'.: a :.un·o::·: de:,~ los·, Poder.es •::alguncís •facultades;? que é, no:: son 
peculiares •. de. ese~ ~odér;::sino ;:de {alguno . de . los :otros édos\. (ejemplo;. lo 
facultad. judicia1··que··;:.tienéc:;·01 :; senado>' j:iara} canocer,!de :1os\delitós 
oficiales de los furicionarios.can· fúero:--. ,;, .. :. " · · · -. ,;.:.,".: :,:_:,,;.· ..... ·. · 

Asentod6.·· ~¡ -p~i~~Í~)c;.:9~~J~(;;1' de:?.:; fi¡~¡~fa~\_h~:~gt.;rr~:k~(~~..i,~~ .¡;• ver. en 
qué casos·. eixcepcioríal_es :puede' hace.rse 'a\in·.1ado c;onstituci~nal.mente 

~~~r~~h~F~~ift!f·~~1~b!~~:j~!:~~}~.~~:t~.~~:µ~~;!1:~:1~r~~l~í~Y;1:~.s:,~1.•Y .. 49. 

El artículo 29funciona,.'..'eh los.cósos'deJnvosión/perturboción grave de 
lo paz publico':·6.cú01qi.Jiera::ótr.ci.':qúe'.pón'g.á•'ci':loi~óciedcid en .grande 
peligró o_ confliCto'.' .' Cuándo se presentó cualquiera de· los dos primeros 
cosos especialmente señalados (invasión o perturbaCión'grove de lo paz 
pública). no puede·c:ot:>er'dudO·que se estó en lo.hipótesis del art. 29; 
fuero.de.toles.céísos.qi..íeéla·o 1a·discreción de los poderes ejecutivo y 
legislativo definir. con lo' competencia que o codo . uno señalo el 
precepto. si existe una situación "que pongo o lo sociedad en grande 
peligro o conflicto'.'. · 

Supuesto el estado de necesidad previsto por el artículo 29. este 
precepto indico dos medios poro hacer frente o lo situación: lo 
suspensión de garantías individuales y lo concesión por el Congreso al 
Presidente de los autorizaciones que aquél estime necesarios para que 
éste hago frente O la situación. Los "autorizaciones" que consagro el 
artículo 29. son los "facultades extraordinarias" o que se refiere el artículo 
49. Lo suspensión de._gorontíos y los facultades extraordinarios. 

Si bien. en México •. siempre el supremo poder de lo noción se ha dividido 
poro su ejercicio en: legislativo. ejecutivo y judicial; ocasión hubo en que 
lo fórmula. sufrió. alteración. El artículo 4o .. de· las .bases constitucionales 
del 15 de.diciembre de 1835, estableció:· 

"""SIS CON 
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"El ejercicio del supremo poder nacional 
continuoró dividido en - Íegislaiivo. ejecutivo y 
judicial, que no}podrón ;;,,cu;,irs~-;,;, nÍngÓn caso 

ni por-· ningún •prei~xio <5~ ~:.:?stb61~cf?r¿ aci~inós 

~::~:i:J:J:d:~~~¡d;1fj;¡~-9:a~tr§~Btlu0i~l::.~~es 
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_.;. __ ,_;.-~.·<·;.;::¿;: ---~:.·~~.: "":··:;{;~:~.: :-.~ __ ,.,,,._ ':,;_::;;;? ___ , ... , 

v de aquí 1a ;ci;;;c.:;c:i:Ui,, dEió\'ciet0uó-.:.n 1Ci;'se>9-úr-u:1c; 1ev;camtitué:iona1 de 
1836: lo creiáé::iC>n'delsÜpremopoder,é:cfriservádor, ,,,,: '-~' . 

La constit~~;;;~;-~~~~~~-;;¡dbr~-~~h ~~-~;-~iic,'~{~~i~'.}~_ 6r9Cíno;• C:ompuesto 
por cinco individuós. y_al qué'. trató de hácer,_todopoderoso: El artículo 12 
de la segÜnda-_ley-le señ'aló sus'atritiiJcion'es·: •,.-;;,:·:·v·-·-:'' ___ '-; ¡ <->· ; . . 

>'_: ~~ :~·,:~: ·. :~~~~::_~~- :f~::·~:·.':;~.'~\(, ,::-.'- ~e ~\'.::::{:_~~-- ~~:~::: ~~ .-;;:.~,,·_-_.:;,• :.:._~·:·;> .· ~ . • -- • 

el presidente• debía ~enovor: su ,'gabinete;' otorgar 
o negar 'Ía ~2'JiciÓn; , a •_¡;ieli~1;tci't "reformas 

.------------- -----
~~--::~! C(Jl\T 
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constituciÓnoles; calificar los elecciones de 

senadores:". 
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Salvo la modalidad de é'ste SuprernC> P.;der Cc:mseíVador; se puede decir 
que el· principio de'• la• división;.dei' poderés.·.se estableció·. expresamente· 
en. el ReglainerÍtQ' f".rovisional:. Pomiéo'dellmr::>erio'MeÍxicano; dé <.1823. én 
el Acta Constitútivai de.la' F.ECdéraéióri:de}l 824: (y; én,\términos ;similares a 
ésta. en la Cé:mstitución':Federa!'dé~\]B24;;;en _las·_ Bases co11stitucionales de 
1835; en 1os•Proy'éétos;·cie'.Ref6rrrias'Cc:mstitüdoiia1es'•dé.'.) 840 .Y: de 1842; 
en las· .. Bases; de~ Organizaciórí ; Políticcí;;~·dé :'Y. 1843/;:.c'on '¡:excepción . del 
Estatuto OrgÓnicc:iProvision·al 'de 1á:Rép'ública'Mexicc:ma'éte;1856; que no 
lo cor:itemplabé:í';0i('presc:iCr:iénteI' sin'o·;~que~era :una ;carta \trarisitcirici. can 
escasa. vigenéia'.i hasta".~que 'sé:, promulgó;. ¡c) iccinstituéiónfdefinitiva ·.de 

1857 c.1_i~~~r~.~~;.'~ .. f~h~~!t~{i~n •. ~«~;1.r\~A~+'.,':'S:~ .~':>·•••<:"'. :- <····.· ·· 
Es de señalarse,qu.eJa Con.stitci'ciéÍn d~'l 8Ú'.es la',que rríéiti~:.se 'apégó 01 

-~~~~l~~ci,.s~a:i~G~~en~¡:,•¿;,~·~·~)~~6¿~g~'~~~lti?i~~,:~~f0'."~;fC,~~~~o;· 
presidencial 'se; estableció. uri \vicepresidente~! con' resulfodos;:descistrosos •. 
_la duraéión del periodo í:>residericial erá'.'.de' éuc:itrc)ciños ·v. el Congreso se 
dividió .en dos _Cámaras. una de DiputCdos~yjotrardé'Senad6res que 
representaban 'a· las ·: entidades:!, federatiV'as;»:,:··desiQ'nados\ ... por ... las 
legiSlaturas 1.o,cal~s.·· .,.; --·>·'.;~~::.L~\_ ~:{~.:::/:·:·-;:,~:," -·-~- ' ... , .. 

: . ::·~~~ ._ .:;_,\ .·,::: '" _.,' ,__- ·:,:_-;:__-: . 

El artículo 49Constitudcirial. qGe ¿, 12.'}~fr:~;.dl~po~'e': ·: ·. "·.· 

''El Supremo Po;~er'_:~l; ;gy;~~¡_;~~·¿}~~.~,/ divide 

poro •. su . ejerc:_ic;/o;, .··en . Legi'slafiV:o. 2 Ejecutivo y 
Judicial.''.· ".: .. ·•, · · .. < .. :.• · 

.·.· -~ '-··· .. ·_, . ' ' .. -~:-

.. No pocir6n reunirse dos o más ·'cJ'e" estos Poderes 

en una solo persono o .,corp_oroción. ni 

'T'1"'rt~ CON 
Ft\LLA~DE ORIGEN 



depositarse el Legislativo én un individuo, salvo el 

coso de facultades extraordinarios al Ejecutivo 
. ' - - - ' ' ' .~. '· - . . . . " ' 

de lo. Unión conto.rme .o lo.dispuesto en ;,,,, artículo 

29. En nináúrl 6úo coso'. salvo lo dispuesto en e/ 

segundó; pÓ;r~fo .ci.;,7 'ortícJ10 , '13 1; ,;;e óto~~orón 
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t0culfa.des';;,?<ir<j~r~int!:iabs;·e.¿,;.c:;•·,~9i~1:::ir:'.'>é· 

La tesis mexiccin¿:.~: :·u.;, ~f n:se~1i1;:~:dis. (i~:~~~~titÚciones. de este 
pais. salvo:en 18.14/consis.te'eri que.no hóy,·div.isión.·de·poderes;sino que 
existe un SC)IOpÓder: el supremoépoder{dela\federÓéión•quesédivide 
para su ejercié:io; así. lo que· ésta dividido es"'el "ejerciciddel poder: . 

_ -. . ·--· _ _ __ .· ... - .. -. -·~ .. ··;.,: .. ;:~~: __ :;·-_,~~>~f;;Ei·~11~~:~ff~-~'.~~Y::·:··_=:: ,::·:_·-___ :_:t\~·:._.,_~~-('J;·:·_·~:._ .. ·- .. _- ._ .. 
Cad_a rama del poder. es decir •• Jos .. poderes·,constituidos:,en:; legislativo; 
ejecutivo y judicial creadas por Id p-ropia'..Constit_(ición/16 'que les señala 
expresamente sus facultades; su:compe.tené:iaJ\Jo' qúe'no·selesc::itribuye 
no · lo podrón- ejercer e··: Pero {la '}'.propia(;' Constih.Jeión· .•• éonstrÜye >la 
colaboración entre las ramas"de( podE!·r;•p:.sea •que ·ci6~_:o Jcis :frés'rarnas 
del poder realizan parte:de;."UnO~fOcultad~ói'tunción .. •Corn6:lejerripl0s 
podemos señalar: en el procédimiéntc): legislativo. el présidé'nte': tiene: la 
iniciativa de ley.· la fc:icultód :.:Cle'Sveto":y : la ;. publicóción · de ilé::Í ''ley;':• el 
presidente 'resuelve~ cuanci,o' Jas _dós ·cór'naraslegislativas no·se.'ponen·de 
acuerdo •. sobre .. la; terrniriai:::ión·;;anJicipc:ida ·.·dél period() de ',sesiói)e.s; ,.:.el 
senado ratificó .. · 1as· tra!Cici6·s~iritérricicionales celebrados pof.:'éJ. ejecutivo; 
el senado·.apruebci o'no: losinombrcimientos de embajadcirés}'ágéntés 
diplomóticos.~cónsúlesl ge;ne~ales> C:or6nelés. y demós jefes superiores" d.el 
ejército.· 1ci ,árni<:1cici:.y!Ja~.1.úei:za·.aéreci;: el presidente ·puedepédi~'.ante; '·ª .~ . 
cómara de_, dipulaélos :1a;:ciéstitúé:ión , por. mala conductc::i; de';;cualqÜier 
ministro . de Ja: suprer;na. 'cÓrtE!i'.de·. los.' magistrados. de:circÜito;~jÍJeces: de 
distrito. magistrados def:tribúnaJ:superior de justicia del Distñto'Federal y 
de los jueces del orden común. del Distrito Federal.. . . . 

-:~.·::~:,:·· <~->~·· ;-:?L.·:'.:-.··2-.:·· ;.-,:~: _ _.·.-... . -· . . . . - . <~;-: .. 
Ahora bien~ Únó coscl'.es.la cé::>Jaboraciónentre las ramas u"órganos del 
poder.·· y ótra ·muy "diferente es . la confusi.ón : dé. las· facultades de los 

rir~'::IS C01YJ 
l•.ci.LLf\ DE ORIC1El'4 
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órganos o la delegación de las facultades de un órgano en otro. La 
confusión de poderes la prohibe la Constitución al señalar 
expresamente que 'no pueden reunirse dos o más de los poderes en una 
persona 6 corporcición ·ni depositarse el legislativo en una persona. salvo 
en los cinco\cas6s/qúe; Id Constitución señala. dos de los cuales se 
encuentré:m indicados en el propio artículo 49 Constitucional. el artículo 
29. y · el segúríci6'. párrafo del artículo 131. Es decir. en esos casos y con 
los procedimientos 'que 10 propia Constitución señala. el presidente de la 
República puecjelégislar. 

r~srs co:r~r 
Fi~..LLA DE ORIGEN 
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2.1 CONSTITUC:::ION DE APATZINGAN 1814. 

El Congreso convocado por Morelos. el cual se le conoció corno de 
Chilpancingo y que fue oficialmente denominado Congreso ·de 
Anáhuac. fue quien tornó ciertas decisiones que podernos considerar 
de suma importancia. ya que emitieron la más solemne Declaración 
de Independencia que rompe y disuelve la dependencia con el trorio 
de España y seguido de esto. al año siguiente. para ser más precisos el. 
22 de octubre de 1814 se expidió el decreto Constitucional' para '1a · 
libertad de la América Mexicana~ : .·. .. . .. · · · · · 

Los anteca.dentes ::mexicanos .·de .. nuestra-•; Ccirtcí '· Mágria::;:·san•' los· 
Elementos Constih.icionale>s .;•.de.:· doff ::' lg.nacio.:jlópez;i 1:( Rayón;;. los 
Sentirnientos.~·de . la i N.acióri.Jcie·: dc;rí 5'JÓs<!>~ MOría}fV'lórelos;y;Pavón; así 
corno el Reglamentoú'.>Ora; la; Reuriiór'¡~del'iS::óngre~ó}f,expedidÓ por 
Mórelos'el .11 dei:s€iptiembre".cieI1813:\,;Jó'cobstéintS~'esta constitución 
nunca fue\ilgerite'en el'Estodó·Mexicano;"pero':'·no.poréllo piérde su . 
importa ncici.: a 'é:~ntinuáción:se•. insertari los'artíé::Uíó's'rrias'rélevántes. en 
los que se éstablece' lci':forrna:·como~.se'org.óni:io)~I: Pcíderilegislativo y 
en donde'seadoptc::i' porprirnera~ez\1,de,forma~insist~r;íte'er'¡ tácjÓs los 
documentO:s,',;.C::c:)rí~titLiciorici1é!s)f s_Ljrgido".T1C:?'ií'tti::io~t~rio[iddd .. ª· .. 10 
independ.enc:iade:Mé~ico;rcon·.cam.bios.de:estruct.ur(]'y'de>'funciones 

de 1os divers?Só5,~º01-~~·j~{#i~:[~:·;g;·;r~;}~~~;·2i';':c;~~'.'i~i~t;t;~fütf;t:;7~~;'.i;{:'.,?~; < ' · . · · -
Cabe señalar .. ·que'.)'elTp~incipio•. de\la id.ivisión }:de.,; póderesi ;en· este 

~ª~~~~t~~~ :1~:~~~:~~~~~~~~7,·~Jitl~ :!t~~;~t§~~:¡~)'.0Xci~9L;Iis1ativo 
Artículo 44; . . ·:'· .. }:e,:·.~·;"'~·, ~,. /''.''"'.<:•··,, '.',' .:. ,.,_,. 

Permanecerá·.·el ·'cuerpo representativo 'de la Soberanía del 
pueblo cOn' el_~ riornbrefd<:>"'Supremo/,Co11gresé)'; M~xicano'. .·Se 
crearan ademós(d6s: c6rp6racionés)':'1a::0na';"C:6n:'e1 ... título de 
Supremo Gobierno .v: la.· otra con el nÓrnbre:·de Supremo Tribunal 
de Justicia_'· " · ·· · · · · · "· ... · .... · ,. · · 

I 'T'T.'5IS CO'N 
1 Fru.LA DE ORIGEN 
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Artículo 45. 
Estas tres corporaciones han de residir en el mismo lugar que 
determinara el congreso; previo'informe del supremo gobierno; 
y cuando las circunstané::ias, no l_o, permitan. · pódrón separarse 
por el tiempo y o'lodistoncia·que aprobare el mismo.cángreso.' 

Artículo 48. : , · 
El supremo Ccingresd' se: compohdréi. de diputados elegidos uno 
por coda provincia' e iguales todos''en 'al.itoíidcid>::c:' '> 

'·:·.,~· :4· ;':- .;"(·'·' ·).'.·,:~"\< . . ·.i.::-· ,.:,<:< .·.--; <.:,.'._(;/~;_'.-~io~·'- ~·< .. :,, .. 
Artículo 51. ·:-.··,:e): :;---·,;e;:-'':'·?-: .::::~-2:1:•: ::·: :·.:;>. ,_: :::-:-· :,::: _ .. ---

El Congreso tendric:.'"el caró'cter,'de majestad5,y s;Js individuos de 
excelencia dura rite el, término'de lo dipÚtOciÓn::<~:: <',-,: :> -_ ' : 

··"-'~""' .. :,'" "".:t5.'.·:; ;·.;-:" º;}.>;--· ·'. ,'-:;:...: :·.:.~~;·\--·· · '.','r~ "'':·~ ::·~-- -

Artículo 52. '.'/:~~- ~;~:i-; :(·: ::.~ .'~>~:::··y:.: . ·:<_:·;·;~'./ 
Para ser diputodo'se re~uiere( \L; / .. · · '' .'. <: 'L ' , ' 

o) ser CiudadÓno:'C::ori ejercido de sus derechos.·' 

~¡ __ ~~z~~~~;¿~~~~~:::~¿~::;u~;~;é;,;{.:i-~~s-i;11;i~5::,_---'-'_•--. 
d) ' patriótismo':acreditadó con sei:Vié::ios'pósitivos; y 
e) . tener';·; lüces'::-'no:\'.vulgárés';:;'.:'parOc':-desempeñor las 

·augüstás'fün'ci6-nes.de eiste'emplea>''-' ,. -
·"-' ·~~-.:~:.~.-e. , ,>: ·.;; -· ·:·· · -- · -,:. -.-o. -::\~:;:_~¿~~~:~i/~~-- --~;;'~ ',; __ r ,_: __ -__ '..~~,e.o 
-,;--"'."_-:-~,·-_:;;·::.'··!..-.~ --~»,.-))'.'._~·- ----~-·::;)-:-~: --·:· - ,· 

Artícul~o~6diputados n:' /JX;~ib~~~j~ ':~or/:;.;,~,'~;~~b~~~ue el _de dos 
años. ·"·<\~:;;'.· "·':.':._, .~;~_·;: '-.~·-:.-·-_·-~ ·-: :::'.:: ~:'1-·· · 

.-:-'.·'.;_ ' - -:J:. -_.:,:-~·- "'.:., 
Artículo 57. ----~-"- , .,,,, .. -.-

Tampoco padrón ser reelegidos lo; diputádos'sinÓ es que medie 
el tiempo de uno diputadón; -. .' · '·· , ·- "' -

' ' --: --"'' ' -_, ;'· ~~~-';- · .. - .:.:./ --- -· '• -

Artículo58. ,_ '".-'·.:· ,._ -'" __ ._ . .::;_ 
Ningún diputado podró''excusorse,,'ciel- encargo de diputado. 
Mientras lo fuere no podró_ e'mpleiorse en el mando de armas 
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Artículo 59. 
Los diputados serón inviolables por sus opiniones. y en. ningún 
tiempo ni caso podrá hacérseles cargo de. ellas.- ' 

Artículo 67. . , . _._,. _.·;•. " , ...... · .:.- ., .. ".: . 
El Congreso General se reurnra todos los·anos el dio 1º.de_enero 

Artícul:n
6
:'. lugar que se desi~a:r.2~~~),ª• t~y:;_~ ·::, ,,·-~,' .. '-'>·····' 

Las sesiones del congreso;'serón é:tiariasYsin 'otra inlerrup-ción que 

los días festivos s~l~Z'.~~,s:~:~(~'\_,C~ >:,;;~·:= ' .. }{ '~< j >( •.. ·. 

Artícul~ ~.;ngreso cerrara' sus sesiones anualm~~t;i;!~1'~í.; ~ S de abril. 
prorrogéindolas hasta. por'tr'einta' díá.s ·útiles;• C:uaridci el 'mismo lo 
juzgue necesario;'· a· 'C:Ucindo' lo :ipida -: el: presidente ,_de la 
Federación.. ..-- · · 

T~SIS CON l 
Fi, í LA DE ORIGEN j 
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2.2 CONSTITUCION DE 1824. 

Con lo Independencia de nuestro País se creo lo necesidad jurídico 
de redactor uno Constitución, que reflejara los aspiraciones del 
ideario Insurgente. 

. . - . 

A continuación se mencionan los artículos Constitucionoles·•_que. 
hablan de lo formo de Gobierno y organización" del F'oder:_Legislo"tivo: 

Artículo 6. . . . , . , ;:·, .... •·.·.-··;. • ... · ., .. , . 
Se divide el Supremo Poder de.lo Federación· poro su ejercicio 
en Legislotivo._Eje~",livoyJ~.d.i~i?.L/ ;:.·· .'.;.-.. ·· (; i<;' _ 
Por lo que se. r.;,fí.;r~:~{ ic/d~~2,~ii~c¡6g ~~i(cq,:,¿¡r~·~c;.; ~iQuiÓ de 
cerco o. lo. ccinstitué:ióri Estadouriidense;f el /Poder. Legislativo· se 
depositó en' uri. Con.gresb·GeneroV dividido ·e;r,··dos ·cámaros, de 
senadores y de.diJ?.';'!od,os: .. '··· .. ,;;.;\• ··.· ··· .•.·· .•.• :<.(e:·; 

Artl"culo 7. ·. ·.. • :"'' ic~;:•L 't? •'.· ;, ::_. . . ·.· ... '' ·.··•·.; i >' .. ' - - ".- ~--.-- -- ,~i:.·-·:-~:/d~/:_~'¿;.:,__ic;;- --- -- - - -_--, -
Se deposita: el \;f'Ódér .. ' Legislativo ''de·. la'. FedercciÓn·.·e;r, ;··un. 
congreso' generoE;~ESte .'se, divide en dos,·cáma.í:os;'é".uno de 

diputa~o~ '(~t~~ si .. ~;"sE,?adores. ·. , ,. / ~-··. 
Poro. los ·di~utcidÓs•,¿stoblece un periodo de- d6s•:años• y se 
elegirá ·u;,, diputadO por codo· 80 mil habitantes' á · trciéción que 
excedo .de".•:.i,o;;i-nil'.y los estados con menor·pol:Íloción,.tendríon 
de cualquier· m6do;· ·al menos un diputado .. Se estableció" que 
habría un suplente por codo tres propietarios. · · · · · 

Artículo B. 
Lo Cámorá de Diputados se compondrá .de representantes 
elegidos en su totalidad codo dos años. por k:>s.'c:iudadonos de 
los Estados. 
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Los requisitos para eran: 

Artículo 19. 
Para ser diputado se requiere: 

l. Tener al tiempo de la elección lo edad de 25 años cumplidos. 
11. Tener por lo menos dos años cumplidas· de!.vecind~d en el 

Estado que . elig·e. o haber nacido" en · él. •. auriqúe esté 
avecindado en otro.- .,, 

111. Para los no nacidos en territorio necia·,:¡¿,¡; tener'. ocho años de 
vecindad en. el estado.y .ocho mil pesos.;de:·bie'nes' raíces o 
bie.n •. una .industrio que le. produjera. mH pesos ccidc;:i año;.· 

Se exceptuó de kl e:Xigencia ant.;rior'CÍl;,5·;;¿;;;,idcis ~n 6Caíq;_,ierp;;,rte 
de América quee·n 1810,dependiera.de,España,y:qúé'no se hubieran. 
unido . a otra nación> a 'quienes 'se les :exigió" té:m. sóla·::tres . años de 
residenciai también· a, las. militares que:;hubieran'.sostenido .·can' las 
armas la independeni:::ia:· .. ·"' /<~.,. .. ~e: ... ~i ¡;·e•:•:.¡,;,;-• ; '~ .. ' :/' '· '< ... ·. 

·t;.;_;· -----_---- . ,_~::;-~-.s~,-~~-~-!:j:. -- -
Para el Senado· se esta.blecieron requi.sitos*y,:;'prohibié:iones ·.iguales. 
excepto el de· la edad qiie'.fue';de30'años:'cEI Sencidó';séintegró'por
dos senadores por estado/renovable po(mitades':é:adc>':dos'años.• . 

---,. ,s.-.:,-. -,.; » :"" ,_' ; ~-":-, .. '~~~--"t.::.";_:.:_¿¡·:;,:·:. ;:':·~:: '~ -:~-¡: ~~;;; ,: - . : ':- ;· . 

Artículo 25. . , . ':. )) ·,•; ,)>CiF•'.[.~.~;.·•:;"?~·,: ; ,, . . .· .. · 
El Senado de cor:ripóndró:de .. do's¡Senadores•.por;cada'Estado. 

~~~~a"~a~ p~rº~~~~i'.~~~~~:~~~~~~éf~~~~-;~~~~~t:~-}!<;¡~i~l.~ltur~s •. Y 

Artículo 28. '· "' '. ·:.:·; ::•P.:¡i/''•~S.'· ,: /:.~.: '"i:'~<'.'i·.':'-:;:' ·•·· ;-·· ,. 
Paro ser Senador se.;.;i~Gi~~:,~':i'.~~;;ci~:;~1a:·,-.;L6:i~~d;;~<.exigidas 
poro ser diputado;;y:odemós temer,,aUiempo-,de lo .elección la 
edad de treinta años cúmplidos:::::.:)'.;' ',::,;; <<: :;c:'c,-::/·:: .. . . 

Artículo 42. < 'c;J ,;,", ; < t ,_- :/:; , } -;, ' 
Los diputadas' y ,senÓdore's serón 'inv.lolo.bÍ~s por sus opiniones 
manifestadas ·en el desempeño de su encargo y jamás serón 
reconvenidos por enas: 

\ -·-TISIS CON t 
~L/~,_ DE OIUGEN J 
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2.3 LAS SIETE LEYES FUNDAMENTALES DE 1836 

Se le denominó así por estor dividido en siete cuerpos o capítulos. 
después de doce años de vigencia de la Constitución de 1824 y de 
dificultades durante ese periodo. los conservadores desconocieron el 
sistema federal con el fin de promulgar una de· tipo centralista con 
Antonio lópez de Santo Ano o lo cabezo y aún así el Congreso_. 
Constituyente desafió en muchos ocasiones al caudillo y procuró 
elaborar. un texto que. aunque fue contrario al sistema federal. 
tenía algunos buenos intenciones. 

Con _el GobiérnC,:.cie.·,santa Ano. se instauro en el _País u_,:, Gobierno 
Centrolista;: .. se'abroga.:lo:Constitución de 1824 y·.se· promulgo uno 
nuevcí, .: en": lo\ que/se,, adoptó. un sistema de gobierno: republicano. 
representati,/o"y;·popula~; se suprimió lo federación y se estableció un 
gobierno';c"<i,_ntrol.·y;;_ünit?rio; ·dividido. en los·.tres poderes ._tradicionales. 
sin embargó .. se". les agrego uno mós y del cual Santo Ana se opuso. se 
le denominói;'suprem6. Poder Conservador y su objetivo ero que 
ninguno'cie)o's{átros''trés poderes pudiera traspasar los límites de sus 
otribucione's;>,l,',oié::l,9posi_tóndolo en cinco . personas. entre · cuyos 
facultades _estobon~--~_decloror. lo nulidad de. leyes o decretos del 
Legislalivo;:1c:ir:iulidod Y, los actos del Ejecutivo y de los resoluciones de 
lo Corte suprema:· así como declarar la incapacidad físico o moral del 
Presidente,y:_suspender._l9s sesiones.del Congreso. 

En lo terc~;d, L~~ ~ei'~~t6'~í.;,.;,ió lo organización del Poder Legislativo en 
los siguientés términ'.os:-:.·· ·· · 

Se estabÍeciÓ. un' Congréso bic6meroÍ: 

Artículo 1.' <. :'. .. ~·-· < ··. ··. .. : . 
El _ejercicio''del •:Poder:. Legislativo .se· deposito en el Congreso 
Ge.nerol de lo Noción.el.cual se compondró de dos cómoros de 
diputados y senadores .. · · · 
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Artículo 2. 
Se elegiró un diputado· :por cada ciento cincuenta mil 
habitantes y por ca.da fr,acción de ,ochenta mil. 

Artículo 3. . .. , . .: , .. , .. ,.. '· .· • : · , 
La cómara de diputadas· se repc;:>Vara por mitad cada dos años. 

"·:·::.~:<·/:_:": ,'-:~·::~.:··'; ~'.·.·.·.· ... ·.·.·.··:.·.:'.·.· .. · ·- ·-:, -: :.\-->' ·-Artículo 6. . . . _· ... : ..,,,._ ,.. ,:.,· ...... , •..... :::, · . 
Para ser diputado se rES!quier;>:' ·· .. 

1. ser m;,;xi.;;;~¿-;~éir';;¿;c::,¡-,;:,i_~nto e;· i'.íatG~d1:·c:j.;> C::uáíciuier parte 
de. 1a.:América}.'qúe:.en·::i'a1.o·'.hubiére :estado .bajo el 

11. ~~rn:1i~¡~·iid~~62~.;'.,~xid~·~J en., .. '.;;;;[0~1i ~ÍJ;r.;;i~i~. de 
cu_aicl"qier9·-~~·,~su·s-.:~~:r~~ti'O·s~·>:·- --J~., 

111. Tener:mrein.ta,·'años:·cumplicios; c:le•:.-edaci :.;'81' día-de .1a 
elección:'·,.::·- ___ -·J _.,_. ·-·~:-- , .. ,,,:.:-.:·--

Se exc18
1

:·~.:~~~~~i~t~~~iEI?F~~~~T~~l~YJ&~~~J~:~:m! 
Poder ConserVodor.·,a1a· Suprema Corte de 'Justicia'y a'los'de la ,Corte 
marcial.: secré_t_ari()s .:de •:·despacho;. y· .. sus·;, ofi.d(lle;;:t5:e'!'pleadosé de 
hacienda.-.: gobernadores; signatarios:_ de. la_. Iglesia ._y, jueces;· _comisarios 
y comand_<:J.r:i'..-S gene;~ales: ;•: - - ~;<y;.'.;- •e ;'. . - - -

--·· -:·.,-_ - -- -~~:_·. ~· 

La Cómo ro de Sen¿dor~s. sería. un cúe~p6 ci;ist.;.'.!}6'ti'28'; • ir;¡;,;9r~do por 
veintict.iatrO:s·e~a·dores: · ".>.· -·:-~;~J: ' ~:;;-:·:, -··<=· 

ArtículC, B. ,"; ·• · . . . . . .. . _ .. . .. _ 'LY ;>·_· .. , 
El Senadose·campondró-de·24 senadores;·:>' 

La form6. dé~eÍed¿,ión era por ci'e,.O'é,;/c:;ompleÍci:y'en.E.11á' interv'9nían: 
Cómara de"Diputcidos;_e1:Ejecuth1ci;·.1éi·supreima Coí-te.-de Justicia. las 
juntas 'departamentales y el Supremo Poder Coríse~ador. · · 

DE O?,lUEN . _ ___J 
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Artículo 9. 
El Senado se·· renovaró por terceras partes cada dos ·años. 
saliendo. al fin del primer bienio. los ocho últimos de la lista. al fin 
del segundo~ IÓsocho'de,un medio. y desde fin' del tercero en 
adelante los ocho;mós.antiguos.· · · · · · 

:'.'~ --~~ ~-/ 

Artículo 12. ·.· ... • ,;•_:;.. ... } ( 
Para ser Ser;!ad':'r s"'. requi~re: - '--' 

1. ser'é::iuciadcmo.encictual ejercicio de sus dérech'os::. 
11. Ser rnexié::ano'por nacimiento. : .. , .: , - !· - :: . 

111. - Tene.r~.'.de-.edaa.' al día de la elección; .. treintci_y:cinco años 

- IV~ 'f~~j'Lªr.º~~Ji~·~I (físico o moral). que ¡:,,:.;cjl):zC::ci c:dindividúo 

Para 105 ;~¿~';;~?tfi~:~:::,~~~~e~~º:~=~~:~:~:~~~f~':J~ri~~()s• para 
sesionar. se-instituyó una diputación permanen.te.•pára lós'recesos y:la 
obligación. de pe~iodos extraordinario.s:: -e•);<- .:Jcc · · ' - .:;:,.0 . •" : 

ArtículO: 14:··_ · .- -->- .. "'-•-"'---- ·" ·:,~,;:. /;.::'.'-.:::--
Las Sesiones del Congreso Gene~I s;;; ab;¡;¿-¡::; el 1 O:'c:le'"énero \í el 
1 ºde julio de ccida ·año. Las del primer perioé:lo~se'poé:lrón .cerrar 
el. 31 de marzo:Cy_ :lc:Js _del,ysegundÓ:~.dUrarón~¡.~cistá<que •se 
concluyan los asunlos9';ciueiexclüsivarriente s"'~dedican: < 

Artículo 15. - __ _ :-:~~- ·:'.· !;~~:;;·-~~¡;z.~:,;({;':t;;i2'.:;fü~§fl~[i~:'•-';. . .. _ 
Las sesiones .serón:• diaric:Js.'°?_exceptuóndo~e <;~olo ,: los-- días ·de 

~~~~~g~~ e~l~sifst~C:~~t '_;~:~!~-:civil}i_q~~;-_5,t~!~re u_na, ley 

Artículo 57. _ . '.,; '\{.>,;, -, :~;\,'., rY::·:·:; . 
La diputación permanente se._compondró-de ·cuatro, diputados 
y tres senadores.:qúe al fin, de las' primeras sesi~ries 'ordinarias de 
cada bienio, nombrC]ro~ sus re~pectiyas céi.ri:ioi-?s:_> -· · 

m3lS C:JI.-.! 
FA.LLA DE OHICEl'-1 

'--------------------
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Durante la vigencia de esta constitución. el país vivió en medio de 
turbulencias. eiritre. las. mós .. graves tenemos la Guerra de Texas. 
territorio que se sepóró de nuestra· nación y para hablar de conflictos 
externos; la guerra con Francia. 

'J'T:5TS CON \ 
FALLA DE ORIGEN \ 
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2.4 BASES ORGANICAS DE 1843 

En el año de 1842 se reforma la constitución de 1836; pero sigue 
conservando su aspecto central. las reformas que sufre la Constitución 
reciben el nombre de Bases de Organización Política. de)a República. 
Mexicana conocida simplemente como Bases··, :orgánicas'. qÚe 
entraron en vigor en el año de 1843 y que.-.;fue_.·:·sancionada 
solemnemente por el otra vez presidente. el general:Antonio López de 
Sonia Ana. v ·. ; ' ',;,, .-.. : .. ::,~(_:·:;:_~::>·: 
Esta Constitución fue centralista •. adoptó; el,'sistem()\de·,cií"isi6rÍ .. de 
departamentos_ y suprimió:al poder'conservadór.~se v,olvió aresquema 
de los tres pOderes.•; se,:_depositó;,(:112 Legisla!ivo {erÍ/d()s(cómaras. _la 
sanción.· de las:· 1éyes•correspondíO al présiderite;y. sin:euá nOentraba. 

~~~~¡~f i~I~1~f ~j¡~l~j~l~l'f it§l:§ 
incluyen. l()S artíS:Úlos; qíJºe régulaban'al 'pode~:.Lég,islCjti";~' en' cuanto a 
su org~r~iz~~-i~.!"1_:.:; ~',-~ '; "~-,: ·- . / ;-,: ~ .. .,-_, ·-'.~1<-:f::f; ~~\".";-;:: /t:~~:~. /'.,0;),~~~:~r::7;-~·r:.:;.:1· - - ·,-

.- -- . ,-:;_~..._ --~---·--- -. ~-":__·:. -- , - - -·· :.-~~: -. - ._ :.~/:.: "· _,, .:,_ ,~.;-_ ~-.~~~,: ··-._ -·' ,~,... ·_ . .,.;., '.,. - "' -
Artículo25 · .. '<:f'}(_'•: .. ' ·O;:¡:, .. ,:i:~;.:~:C;;·;i~~" ,,. 

El Poder' Legislativo se' de>pósita :en. un co,ngreso dividido de dos 
cámaras de d'.~útado~. Y,se~51c;:io~E>s~ <: <': •:. ')}·:se; 

;.·~·:-- :::::·: ·:,:,',~;~: :,{,;-_-_; _,.,_, 

Artículo 26. · > · "· .... -
La Cámara de.ÓÍpulados se'compé:mdró:de diputados elegidos 
por los Departamentos> ac_razón _de: uno· por .cada setenta mil 
habitantes;•el depc:Írtamento que> no los tenga elegirá siempre 
un diputado. · · ... · .· · 
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Artículo 27. 
Para ser diputado se requiere: 

l. Ser natural del departam;,;nto que lo" elige. o vecina de él 
con residerícia"de.tres años por lo .. menos. . , · 

11. Estar. enejercicic>' dé 1cis·derechos de ciudádc:mo. 
111. Tener treintc:i'c:iños cumplidos de édadal día de la elección 

IV. Tener(' Ui:ia:t:renta\:.anual,: efectiva· .. de·· .mil'"· dosé:::ientos. 
procedente. capital físico·· o mora.1. : · ... ,. .:; , ·-' 

Articulo30 . . ,,·~·~,· .. ,. ,,, ; .. · , .· , .····. ·:·::. .. .. . 
La cómara ·'de diputados se renovara por. mitad :cada dos años. 
saliendo )os·: segUndos. nombrados·. por cada". Depártamento en 
la pr_irnE<rO-,''íe.r\OV~·c.~ón'. - · - "•:' ~~-~-: .. .::<'" :·~. - .... ~ ..... 

Para los. senodorei~'. :~·e , éÍ.;.giríon: mediante: uh'.' pro2~sÓ' en ei ,. que 
intervenían'JaiSuprema, Corte. ·ei 'Presiderite',[de/lé:i'República :y la 
Cómara de' Diputados; .eséogidos entre. persorias\'distingi.Jidas: por sus 
servicios y méritos en la .. carrera civil. ""!ilitar:'o eclesióstic6.,: ,' ' ' 

Artículo 31. _·_:-,.~'. ·· ., . . , .. _. . _ . 
La cómara .de senadores se C::()mpond~ó.de 63 individuos, 

Artícul~!2· tercios d~··s~~~~ores' s~ ~-legirÓn por las asambleás 
departamentales. él otro terció por lá Cómara de diputados. el 
Presidente de la Repúblicci Y.'6 lá Suprema Corte de Justicia. 

Artículo 42. ., . ,· ..,.,. ,,. ·;: .. ~,:;:·:•'j"''·.·· 
Para ser Senador se_ requiere: , 

l. Ser me'xiéoil'o'dE:Í'na~iriiÍento 
11. ciudádário'enejeréid6desus derechos 

111. mayor de treinta .¡;;Cinco años 
IV. tener una rei:ifo:anulé:i)16toria: o sueldo que no baje de dos 

mil pesos; o.excepé:::ión' de los que se elijan para' llenar el 
número '/asignadoi:.d::nas.: cuatro clases de '.agricultores. 
mineras;· propietalias':"o/comerciantes y' .fabricantes. los 
cuales deberórí·terler además una propiedad raíz que no 
baje de cuarerítarnil pesos. 

r~(1~~:: co~r.r 
F~\~L-~·,¡\ I'E OiiIGEI·.¡ 
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Artículo 43. 
Lo cómoro de senad~res . ~e . renov~ro. por tercios. codÓ . dos 
años. eligiéndose, por, lo .de diputados •. por el, p'r'esidente de·. lo 
República; por. lo Supremo .. Corte. de Justicio ~Y por los. asambleas 
deportomentClles·•· ·•1a · ···parte' · qúe~:: · réspe.ctivamente · les 
corresponde~ · · •.· ., .... · ·•, · · .· .· ...... '•'\':•~ .. ·,: ... · ·'' 

Artículo 47. . ..... ' ' '<•<' } '' ~~ ';' , ·~ ;'.Ljf;; : . :', < •·. . 
Tendró el. Congreso .dos· periodos' únicos dé' sesiones· en' el año: 
coda uno durara tres.mésés'e1 primero comenzara ·el primeró de 
enero y el. segundo.el 'primero'de· julio:':"' ·"<.•;•:¡. .. ,;,".:' 

'. " e''."'-,,:··,:. ···= .. :~.-::\;/-;~:_:~«~.>f.:, ~:·-7;;;z:,';.~Y.~:.'/! ·~-, :·.;>-~: ,._:;,;_: 
.. '-··:'. .. _ ·:,:·::;-.'.~:~ í~_:.::-i~)~~:<;.: .,'-~·<:« '.-"~ ¿:"T·'~::,e· ·:~···:».·-: ;,·:~~\<" '..:.·::~._-./-

Articulo 80. ,, ... ,.. ·:,.::.~:.':Y · •:/: ::,.· ···:··;. . «/'. ""'"::.·;:;::;, · " . 
El día antes de:cerrosedos:•sesionesideicucilquier·periodo .del 

~~nJ¡~e~t~~~sé:~t~ik~t~~.~~1~·t~~r~~ ~\~~i~~ é:'.~:;':~~ rr:;'.~::~os y lo 

Artícui;L~!-indiviciuas' ~~f~~i~~~fr~~;¡;¡~,lf .. ~~;~C¡~j~ilt~rior~tiJ~~ran 10 .. 
diputación permO"nenfé;'cque"deberó:·.durC:u'. tiastcié1'j:)eriodo que 
sigue. :;~ .. · : .. -'··,.;; 2 _.~~;;..·----::~-~.;-.¡';'_>-'~·~--- ,·.·s·.~·:."': -::_ ... ,.··~.:-;,:,,--_:..·,:.: 

Lo vigencio.d.,; Ei,stg:¿iro~tÍ~u,dióri:'de tipo C:entr~Hs;~ ~n;IÍ~Ó con lo yo 
entonces guerra· eón· Estcidos',UnidÓs; 'restobleciéndosé el' federalismo 
y se puso nuevamente en vigor lo CórisfüU:ció.n de 1824: . 
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2.5 CONSTITUCION DE 1857. 

Con la Revolución liberal en contra de la última dictadura de Santa 
Ana. esta Constitución representó el triunfo de los. liberales. la· causa 
de la guerra de los tres años y la intervención francesa.· el.Imperio y la 
defensa de la República encabezada por Be.nito·Juárez. ··· · 

Con el gobierno del Lic. Benito Juárez se ;promu.lga; ~,:.,;. m.Jéva 
Constitución abrogándose la promulgada: en rnandato',del G13neral 
Antonio López de Santa Ana .. La : ~.onstitúc[ó.n·: .été>.".; J85.J'.> .. c:;ontiene 
cambios significativos en mateñaYlegislati,va;<y·"otn:>s ':•avances_ en 
capítulas como los denominados:oérechos'•'dei'HoO,brey;Ciudadcmos 
Mexicanos. establece que .lc::i'forma:.é:le;gobiern·o sería;una .República 
Federal. así mismo contiene los" postúlad9s de'é'.>rgóriiza-é:ión. del Poder 
Legislativo. lo más destcié:::'9do'es"qúe;d,;,ntr'o'.dela'ciivisión'de•poderes. 
se confiere el , Poder:<; LegisÍatívo·7éi :~ün<:ii'~·císarn~leci ~;denominada 
Congreso dela:Únión>ya no bicamer0Úoom;:¡··5e·,7enía:ÜtHizándo en la 
federalista de 1s24 v.éii1C:ís.~é:::enfreílistO's:dens36:;'v:1 s43/qué'i-nanteníari 

~~7!f~~:~~?§~~~~tJ~~!~J~~~~~!~
1

~3~~~~}~~}~~fi~~~!~~~ 
fortaleciendo .. de esta mcinera'ol~P,od'er,Legi;latiit'o;·u~asola ~samble.a 

~~ u;::,:J7J¿t~~rr~&ºf~~l(ért~tE;~~7~!j:~;~~.~Ef ~~;;~;t~1~!i~\t1.·ter¿~r~ .s~ 
ocupa de la'div.isióndé'J'.3oderes y,dentro.de éste; la secéiÓn primera 
contiene :·1as~.: normas :: qÚe ·/re.guion,. él · fÚncionamiento del.· Poder 
Legislativo:< ····.. ·. ··· ' ' · · ···· ·,· · •· .· · .·· ·· < ' · _;/ '. .. ': 
A continuación se insertan algunos :.artículos_· de, _la organización 
Legislativa: · 
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Artículo 50. .. . .. 
El Supremo Poder·_de lo_ Federación se divide poro.su•ejerc1c10 
en legislativo. ejecútivo yjÜdiciÓI; No.podrán reúnirse'máso_dos 
de estos poderes én uria persono o C:orp-Óroci6n; ni depositarse' 
el legislativo en ún individuo',.. . ..... · . ~:. · · 

·~·-~~· -~ .::::::_:-. ,:;\:-'- \/>~· :··,", .f;·:· :~'i/~:.·~ ·,, 
Artículo 51. .. ... ,. _ , ... '·""·' __ ...... '"" _._ .. .. .... _ , ,_-_ 

Se deposito el ejéré:::ició'.:del'supremC>:poder<legislotivo en uno 
asamblea que se denomir!o'r:6 C:ong-reso de lo,ünión'. :~ ';·.·••'•·.·-~ -

A.Kcu•~,!~¿:'";~ ,"u" ,;;1,~~~~~~~~~~2iicg,,~~~1;~~~~~; 
mexicanos. ·--.'.,-.. -,, , -· ·:·\~-~~/{- ~Y ~:f~-;'._: , J{ · "·> · 

'.,:,:~-·~<· - • ' - 'e -e,'. ,(~< ~ .';¡;>,- · 
Art' 1 53 ;. , (,_,.::.'•:c. '.;; ;: '' ICUO . .. ;_' ··' .... -_· , . , ·::_.,,_,.__.,-.-.,,.;,._ ....... ._." -. _ 

Se nombrará un diputodo,por,-codo•.cuorenta-..mil hcibitontes. o 
por uno fracción que pose de-~~!':'~::- mil:': ú --;;•e·{::::} t· ;~ 

Artículo 56. ..· . - _¿ _,/<:!c;é\'):~:lS: _e·.;;-•;;,_,:_:···-··· ,·- • '<' _·. 
Para ser diputado _se requiere:: :,,.;_-:c:;~:r~·-::.'!•:•:,-••;_,-:S:>•:;";'•:>'-~'¡_/:•·:·:•. -/ . ._ 

l. Ser ciudadano mexicono'en'ejercicio-de sus'derechos' .,-
11. Tener veinticinco oños-;é::umplidos,ól .. dío;delo:apertura de 

sesiones · .-· .:.: ... _: -~ .~:;:.~;:.~:_;~~~~·:~.:;·~-iff;:~~:.~~\"'.~::~!~f:;'.>-'.;~~:!:~~:.:~: ... ~-<.-::;-.:~~-.·-_:::. 
111. Ser vecino del Estado o territorio'queh_océ_lo.elección. 

Artícul~v~7 ~º pertenecer.al Est9~-~;7~.~;~i~~::~r~_·(;~;~}t .'~{ : •···· , •. 
El cargo de diputodó es'incc:impotiblé con 'cúolqüier_ comisión o 
destino de la Ur:'i~~-en_ ·que,_:se ·~¡~f~U!_~=<dts:-·s_U~l~~;~._:·.·~;-~<- .. 

Artículo 59. . : , •'"" :. • . 
Los diputados son 'inviolables en sus opiniones"manifestodas en 
el desempeño de su encargo. yjomos-podránser reconvenidos 
por ellas. · · · · 

T-SS'IS CON 
Ff.lLA DE ORIGEN 
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Artículo 61. 
El congreso no puede abrir sus sesiones. ni ejercer su encargo. 
sin la concurrencia de mós de la mitad del número toh::il de sus 
miembros. 

Artículo 62. · ,. . • ·,. .. 
El congreso tendrá 'dos periodos .. de sesiones ordinarias: el 
primero comenzara.:él·l6,.de .septiembre y:termiriara·e1 .• 1s· de 
diciembre. el segundo improrrogable. comenzara el· l ~ de abril y 
terminara el últimó'éte ·mayo:··:.· · · : :· .•. • ... ~.:.· 

Artículo73.. :;:/~,,º,~; .. ·.:.;:-.'.;.·.·«: ",·: 

Durante los reé:es6s· del • congreso ;~de/ la'•· UniÓn.hobrÓ' una 
diputación: permanente;•'c'ompuestci de.¡ ,Jn:diputado. por. cada 
estado y territorio: qúe~nombrarci el congres6:eri la víspera de la 

~~l~~:;;;~~i~~r1~~~~l~~~ij1f!~%~ri~~~~t~~.j~s~~~fe~~1~ 
Legislativo·.: frente;'al; Ejéé'útiv& ¡Tcimbiéri;s'e·:nienciona, pOr f primera· vez 
del discurso .del Presider,te''qúe 'contenga \m informe' del' estado: en .el 

:::::~~!~Ii~~~~l~i§1~~~f i~~í~lli~I~~ii~::.:· 
al grado;-Cié•.'qúe}éL'éjecÚtivó se sentía impedido de'cú!Tiplir• con sus 
funciones; ;9sí\qüé,~siend6Benitó · Juárez presidente;•'sé~:j~ropuso una 
reforma paró? reimplantar el sistema bicanieral.'' re'preséntado i por· el 
elemento ·papulcir Ve1. federativo. para c.ombiriar 1a expeñencia c:je. los 
senadores}º~!;i IC,{impulsos de los diputados... . .'\/~·:1 \;•X 1~·~;/ ·. ·· · · 

El ministro·~cie'JÚÓrez. Sebastión Lerdo de Tejada;'<:aTla; rnljérte de 
Juórez •. llego;·a ;.ser. Presidente y logró que se.'Clpr66aró:;'en tl874 la 
reforma y·se vOlviera al sistema de dos cómaras/eÍ,c:'uaLes el que se 
encuentra en vigor hasta nuestros días. ·· ... · · · 

rr.,.<;IS CON 
FP...LLA DE OEIGEN 
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2.6 CONSTITUCION DE 1917. 

La Constitución de 1857 tuvo una vigencia de.70 años, la cual fue 
derogada por la Constitución de 1917. 

En los últimos meses del año de 1916 elGen'éra1\/é.nUstianci c~rranzci 
envió .al Congreso Constituyente de.QuerétarCÍ'.ün:'prCÍyectode. üna 
nueva ·constitución para el Estado .. Mexiccino;+.mismo·que:~debería 
estar aprobado por los primeros días'del rnes·.febrero'dé'J917;'/ ,· . 

Respecto al Poder Legislativo. '..•se·.·~~';:,¡i)¿jiZi:::~~~~ma.~·bicamercil 
consagrado en el artículo 50. y se respetaron IÓs línécis generales'de la 
de 1857; . en los. artículos . 71 .• y '72; •; po'r,••.ejempló;i;'se'+ocupan ·de : la 
iniciativa.y formación de las leyes yein los qÜe·?éncon'trdmos que esta 
función, . forrnÓI 'y materialmentei legislativa;fse~otorgoJ;al .\CcingresÓ. 
participcmdo támtiién: el: Poder. Ejecütiv'o>1i:íéro: 1á·;:ú1tima\palabra la 
tiene el Legislativo: quien. puede red:iazari propüS'stas'.del: ejecutivo y 
rectificar sus propias~ deterniinaciones·:'en;é1 'caso ''.de '.usó'"del :'derecho 
de veto pór,":I Presidente.: . ,, , '·•····~·;.:;:~::•:; :: '·· •:"'''' · ·· 

El C:ongresó. tierie' · ,ª '.'c;tritíliefó~'.¿~.~~Tit·~;~t~2¡~~;;i~"~t cie:<~iscutir 
posteriormente; los proyectos'de ley,y 1o·mós' irnp.ó'rtciríte;'.dprobarlos o 
rechazarlos.,.~ .. ,. ,.. , .. .-_: <!-_:;:>(·~~·- .:.<·~·;·"'-~-~, .. ~:·~~:.'_-·:-0.:-.::·~:\·_,<:~.~1 ,)::.,;_._;J-:"i:. ~'·.-:.··. ·._. ~:;·.:~>--·«' · · 

~~:: :~~f r~~1~~~ª~!~~~!~i~Bi®~1~It~~ 
las siguiente~rio~mc1sjÚridicas:e'rl'~cúc:into'se refiere ci 10:'.organizadón 
del Poder.Legis.'.é:'.ti~(:; Fed~~61.•é; "¡'':'~°!: ···· :f>: :": , .. ' •... /> · · 
Artículo 49_:." >Y.:. ·•· ····•·:;;:···e::./'~;;,-,~:·.•· ., i.:: ·: :· ... ,. 

El Sup~erri,; P,;der;ciE;;.10 Federación. se ~h~id~. ~ara su ejercicio 
en .legislativo/ ejÉú::utivo yiJÜdicial. 

"""'':'IS CON 
f~.':..~I..A DE ORIGEN 
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No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación. ni.depositarse el Legislativo éri un;solo individ.uo •. salvo el 
caso de facultades. extraordinaria~ ·a1 Ej~cutiva· de la· .Unión. conforme 
a lo dispuesto en elicrHcu16' 29 .. ·'En ·ningún .otro caso:·,salvo lo 
dispuesto en el seguri'd6::párrafci·del 'c:irtíi:::ulo·.131'. .s·e·otorgaron las 

:rt~:~.:::~ extrOordin~sr~::r: li~~isl;~r-.·. •'.;.~::•( ·.~<· .·::, 
El Poder LegislatÍ~o de jos .Estcidos U,.;idos Mexicanos'; se, deposita 
en un Congreso Ge'néro1;·;·que;se\~ividiro·en•'dos Cámaras. una 
de Diputados y 6c.tra,'deSen°:.d,~r"'.~~:;.5X · .. · ·· C:•,(.\ y•; Artículo51. ·:;;_, ,'[~~":)~;;·,,,:'·;)::::.;¿,,~;;'; ,).i"'··• 
La Cámara dé ,dip_uta9os".s'e'.comp.ondr6,de repres~ñtc;ntes de 
la Nación. electos' en su, totalidad· cada .'dos años·. por los 

ciudadanos rn\!i~ªr?",-'' .• ;:;:;,.' ')' >. :_;/ ; ,. ,, "' 2:::· 

Amcu•~:~~if ~f i~~~i~l~~~f~~i~zg~J~J~~!n!";·~·:•o de 
lll. :If.c~~~!~~~w~;~J$~t~~~ff~ifi~-~J~t~~i+!~~r~~~¿~ 

IV. No· esta~,; er: ;: servició[ a ctivcic~enr el;_Ejercito'; F,ederal,. l'li :·tener 

~i2r~!=Si1~~~~IiZ~~~i.t5~~$~~i~Tu±~!~~{.c~~:~~~~is~;~~ · 
V. No ser-: secretario· o ;s~ bs~cretario ;de, estado.'· íli magistrado 

de la Suprema, Cort~;de'Justiciá:de. lo Nación; a menos que 
se separe••'de ,\ sust:fu'ncionés; noventa ; días ,'antes ; de la 

v 1. ~l~~~~?~i~ÜtrC>,de '~1~¿~-~~1t: i~;i~i:so. . . . . . . ·. :, 

r:r.-,~~~ COI:! 
f.-•:......i.A DE ORTG;i.I\! ______ , 
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Artículo 58. . 
Cada Senador duraró en su·encargo.cuatro años. La Cómara 
de senadores se renovara por mitad cOda dos años 

Artícul~a~~- ser senad~r s'.e req~Íer~ 10' :isri,~s • r~q~iJt~s\ que: para 

diputado. excepción' dé IÓ :•edcid>qü'3 :· s.·.· .. e······ .•. ··.r. ó. :dei ·t~eirita. y cinco 
·años cumplidos al.día.de'Ja"eleéción. '." .. ' : · ,. . 

Artículo61. :)i'\•.c';•<:;~ .• ¡~:f:.'··." .• -{~{\< 
Los Diputados'y.'s'enadores•son•inviola.bles-'porsus opiniones que 
manifiesten en. el. cfesempefio ,··cie:•sú 'C:orgc) .; :.,;.: jamas 'podrán· ser 
reconvenidos> por;~~~; >'. , ... ,~:·:, ·;• ; ;j ·;:,, :. , ·y:·, ' ' · · · 

Artículo 65. •._:··,:.'. · .. · ·· :•,;:;:;, ... ,;.,,. ·····" ·"•·:.{~·"· '''. ·'· .. "i>' ·· 
El congreso ser¿¿~¡;~:~}. p;i,:r/.;;ro.;de;~~pti.;_¡,,b~e d~ cada. año 
para celebrarsesiories.or'diríarias:. . · ,. ,:· .. ''.· ·• 

Artículo 66. -~'':•~•~\;.c. ,,):,~~~t;''.:'.j;:,, .. ,_ ::oc:•:,~";,,,:l;");•.\ '·:' ,., 
El periodo de sesiones'!.ordinarias::dúrara:;e1•:,tiempo '.f1ecesario 

~~~ótr~/~6~~s6;r~~Y~ci~Í~~~-~};5IT~r~~~:J 3Y~t:f~~=i1~~;;~~~~~:;~ 
cada año. --·\f ::::: ·:.:~-~:::~:~:·'.~~tL~;~~/{:·'·-~>~'. :/~e:,'..)~-- ~ ~~:·'·-'·; \:·.\>~·:: 

Artícul~ 6¿~ngreso tendr~·;±Ji~r:~~i1;f tl~n~;b~c~6~E~~{que el 
Presidente de la Re'pública lo éórivóqúe'pcirci:ese objeto: . 

Artículo 68. .•::,< ·· ·;{:, ·.•·· .. ·.·•·.•.:,-········> ··.:.·, <::'·.(-:· - ·.· ''. 
Las dos cómaras residirÓ-,;. en : un mismo. IÚgaÍ, y: nó. padrón 
trasladarse a otro sin.que antes·convengan:en.la traslación y en 
el tiempo y modo de _verifió:1rla, designando.un .mismo punto 
para la reunión de ambas~· · · · 

,.....,'"'.lS CON 
~.:..1J....LP .. I.lE ORIG·EN 
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Artículo 78. 
Durante el receso del Congreso habrá . una Comisión 
permanente compuesta. de veintinueve miembros. de. los que 
quir:ice:serán diputados ·y .catorce ·senadore·s. námbrados por 
sus respectivos Cámaras en la víspera::.de.··la. clausura de 
sesiones~ · 



CAPITULO TERCERO 

ORGANIZACION Y 

FUNCIONAMIENTO DEL 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
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3. 1 EL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Llómase Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos al. órgano 
en quien se deposita el poder legislativo federal. integrado por 
representantes electos popularmente y que se encuentra . organizado 
mediante el sistema bicameral. es decir. estó dividido en'é:los:camaras. 
una de diputados y otra de senadores. que dentró: del• principio; .. de 
colaboración de poderes establecido en .la ,:cC>nstitudón;<, realiza 
primordialmente las fu~~io_nes de ela~ora~ió.r:i·d.~_ .. 1p_.leX"-:"~-~~-,':_·, .. " ... , '-.. ~'·-

La organización .. bicameral d~I Congr~~o ci~'.Í6'uÍliÓn cirlgi..;C:, ;;ue' las 
funciones que corresponden, 01, poderi legislativo>. sean:, ejecutadas: en 
forma diversa. La mayorparte .. de.lós funC:iones'~í.ú~'c:orresponc:jen O este 
poder scin desarr.ollados; · Octuand.óJas'.étos''cárnaras.en;forma :se.parada 
y sucesiva;. es decir. cada camera' .funciona •:en (sü" propioirecinto :Y la 
facultad' no'' se'' agoto :.sino:: hastcf" que' sucesivcúnente ''ambas·: córrioras 
han intervenido ... La : leiy; .. '.cuya·:•: elaboración; ·es:: la.·: actividad . mós 
importante del Congreso. es desarrollada mediante·est.e ·pro.cedimiento. 

f1"'!"f:'·'"•'!1-::0 /':{\1\T 
: -. \...<' '-·' L"! 

FALLA DE ORIGEN 
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3.2 CARACTERISTICAS DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR. 

3.2. 1 LA NO REELECCIÓN. 

De acuerdo con el artículo 59 de lo Constitución Federal los Diputados 
y Senadores no padrón ser reelectos poro el periodo inmediato. salvo 
que hayan tenido el corócter de suplentes. 

Esto característico es relativo, porque solo opero paro el periodo 
inmediato y no así poro los subsecuentes. esto es. un Diputado o 
Senador propietario no pued'e ser reelecto poro el periodo inmediato .. 
pero sí paro posteriores. . ·.•-; ·''·' 

El principio de lo no-reelección . nci impide·., que· 1.0 'persono· que hoya 
sido Senador o Diputado puedo-ser electo -pÓr la 'cómoro distinto o lo 
que hubiere pertenecido. _inclusive dentro del. pe~iodo i,,medioto. 
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3.2.2 INVIOLABILIDAD E INMUNIDAD. 

Para el cabal desempeño de sus funciones y para asegurar su 
independencia. los diputados y senadores gozan de dos privilegios que 
se conocen como inviolabilidad e inmunidad; median.te . el primer 
privilegio los diputados y senadores son inviolables.por.las.opiniones que 
manifiesten en el desempeño de sus cargos nO pudiendo. jamás ser 
reconvenidos por ellas. Este privilegio se conserva incluso ·después de 
haber dejado el cargo. · · ·· · .... · 

El privilegio de la inmunidad consiste en q·ue mien!Ías setestá e.rí ejercicio 
del cargo •. rio,se puede ejercer, .. acción .peri·a1:enéisu<contra. si 
previamente la cámara. no los. h.a: desaforaé:lc>;:•·AI •contrario:• de•: lo que 
sucede · con :da · inviolabilidad/ la\ .inlTil)nidad :s~la11:1ente ¡•·se·. conserva 
mientras. se·; está en: ejerc:icio ;'del .•cargo.··. por, lo;' que al: llegar. este 6 su 
natural· conclusión;: si •:se. pue'de.: ejercer· ac'ción .: penal en. contra del 
diputado o serio.dor: · · · · · · · · · 
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3.2.3 EXCLUSIVIDAD EN El DESEMPEÑO DEL CARGO 

En el artículo 62 de la Constitución Federal se establece que los 
Diputados y Senadores propietarios. durante el periodo de su encargo. 
no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la 
Federación o de los estados por los cuales se disfrute sueldo. sin licencia 
previa de la cámara respectiva. 

Esta prohibición implica que. los representantes del pueblo no pueden 
desempeñar ·ningún .otro ·empleo que sea'remunerado mientras se 
encuentre en ejercicio. de·: su cargo. y .dicha· prohibición· se extiende. 
hasta: los. Organismos:' Descentralizados :. y\ Empresas : de;, Participación · 
Estatal. pues a 'pesar.'.de que•,estas•·: cuentan,.con:personalidad .. júi'ídica 
pro~ia. se encu""..nt~~n vi,n'clJla<;:!m C,()n, el ,!"()ª.".~ Ei'."'.S!Jli'io: '.• .. ·' . 

La prohibicÓión ;9ñ¿;1ócici nÓ ob~rCI .;;;.;·;::c1~C>~ •,d;;; ob<':.,>~¿¡(;.;p;;,;ro en caso 
contrario· si se, llegaré.ó reólizé:ir,trcmsgreidiendó· lo .establecido en la 
Constitución. se sancic)na .' .. con ló pérdida •del c'arócter de Diputado o 
Senador.. . ·, .. . .. .. · ·· . . e· · · 

T:?~lS C01'1 
FAlLA DE ORIGEN 

--------= 
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3.3 PERIODOS DE SESIONES 

Una vez instalado el Congreso de la Unión. las cómaras sesionarón para 
efecto de discutir y aprobar los proyectos de ley ·presentados. en los 
periodos ordinarios de sesiones los cuales se encuentran. establecidos 
en el artículo 65. 66 y 67 de la Constitución Política FederaVartículo 4o 
de la Ley Orgónica del Congreso de la Unión y artículo· 1"' del 
Reglamento Interior del Congreso General de los Estados ·. Unidos 
Mexicanos. que a la letra disponen: 

CONSTITUCION POLITICA FEDERAL. 

Artículo 65. 
"El Congreso se reuniró a partir del 1° de 
septiembre de cada año. para celebrar ·:un 
primer periodo de sesiones ordinarias Y. a·. pÓrtir 
del 15 de marzo de cada año· para celeb-r.ar ún 
segundo periodo de sesiones ordinarias;:_·; •---· 

: '; ~ ··' '.' 
En ambos periodos de sesiones el• Congreso: :Se 
ocuparó del estudio •• discusión -v:votación·:de · 1as 
iniciativas _de. Ley .. que se le· pre.se-nfen;--y:'.:d~. la· 
resolución .. de -Jos : demós >. asuntos:;._. que ·• le· 
corresponda conforme: a· esta ·can-stitué:\6n.~ · 

» . .:..; ~ 

~~6;*t~;~t~~u::~~-~~:l~~~j~t:~~;!~r~~f! -'~~ 
Artícul;:,:~~} . . , ... , ~ ... _ < :~: •: ::'.' . 
"Cada~.pe-rÍcido.;.de .:_sesiones •,ordif.1c::Írias ',duraró el 
tiempo';·riecesai-io. pcfra ,_tratar; todos-: los asuntos 
mencionados· er{ .. el .artíc-ulo -cint.erior: El primer 
período nO podró prolongarse _sirio h~sta el 15 de 



diciembre. del mismo año •. e_xc:epto cuando el 
Presidente. de Ja·Repúblicau11c1e su encargo en 
Ja fechci p·revista por el ·artículo- 83; en cuyo caso 
las sesio11es_: padrón :extenderse•;hasta :el 31- de 
diciembre._ de . ..: ese:·.> mismo :''ciño. :.- EJ:· :_-segundo -
períoé:lo'no podró-:prolongárse-mós·a11ó:del 30 de 
abril del mismo: año~'-'.,.._ :·· · · '; ,-,:.,:,·:- '•-- ·-· 

Si las ~¿si C¿,:~0;~5·/~b:' e¡is'~;;;,r;~·-~~ ac3~rdo 
para paríer/término_,a ilas•'sesioneis;arites .de. las 
fechás - indié:cicicis;''; resolve'i-ó'i_'el 'Preside-nté -. de la 

República.:;,_ .?"s~ ~:e::· _;_.~:-·! ..•. -_•-.:,_:. "' - >f \··- - -
. . ,.. ~- .. . . . ·.~ ~- ·. ·~:· ~ :j> • .' ,;, .. ;;~."" ., 

Artíé:ú10,67.i)',,,::Y-?•:){_<"Y"' -,· •·· .. '·· .- . 
"El Co11gr,eso-,o:.una soJa•,de:.J_as_ Cámc:Jra.s;:_cuando 
se trate.· cie'>as'-:'nto,2E;xcJU'si~o;lcie.fella_;'se réunirón -
en -,sesio'n.es -':extrc:iordin'cirias:;• 'cada,._- vez· que Jos 
convoque. -para 'ese·.-- objeto- :la Comisión 
Permanente; pero en ambos casos sólo se 
ocuparón del asunto o asuntos que Ja propia 
Comisión sometiese a su conocimiento. Jos 
cuales se expresarón en Ja convocatoria 
respectiva.•• 

ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Artículo 4. 
"De conformidad con los artículos 65 y 66 de Ja 
Constitución. el Congreso se reunirá a partir del 
primero de septiembre de cada año para 
celebrar un primer período de sesiones 
ordinarias; y a partir del quince de marzo de 
cada año para celebrar un segundo período de 
sesiones ordinarias." 
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"Cada período de -sesiones ordinarias duraró el 
tiempo necesario: para-. trci_tar ._los c::isunt_os ,·_de - su . 
compeitendC]::·-·.ELS.i:>dmer.• ·período: no ,:-podró 
prolongarse\·.sin'o'.illastá·-':el é' qúin.ce : de diciembre 
del mismo año;: éxcepto' cuan.do el Presidente. de_ 
la RepúblicÓ>inicie::;sú'..: encargo ':.en _;la ~fecha 
prevista:po~'eil:.artícul6''s3·(:onstitúci6ná1. caso-en 
el cual_Jas ~.,¡siOnes; po'drón\extenderse; hasta. él 
treiritci',y'Unof!:le•:Cliciembre.de:ése·!mism'ci':año:_EI 

-- segu11do:período-nój::.odró prolongarse más alió 
del treinti::í''de:'abrU-del'rnismo.año.·.~: ·--··· 

~·~~~i:a~5,~~:id~f~!~;~~~§~~tt~s·eje s~asc~~~h~; 
indicadas:· sr:no;estuvieren'de• acuerdo. resolverá 
el Presidente de la.RepúblicÓ." 

"El Congreso. o una de sus Cómaras. padrón ser 
convocados a períodos extraordinarios de 
sesiones en los términos que establece el artículo 
67 de la Constitución." 
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Reglamento Interior del Congreso General de los estados 

Unidos Mexicanos: 

Artículo l. 
"El Congreso tendró cada año un período de 
sesiones ordinarias~ que comenzará el lo. de 
septiembre y no podró prolongarse más que 
hasta el 31 de diciembre. de acuerdo con el 
artículo 66 de la Constitución." 1 

'Ver articules 65, 66 de CPEUM, 4° de la LOCGEUM y 1° del RICGEUM. 
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Además de que el Congreso de la Unión se reúne dos veces a.1 afio paro 
sesionar en periodos ordinarios • la Constitución Política y el Reglamento 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. establece que 
además de los periodos ordinarios de sesiones existirán extraordinarios 
así corno sesiones públicas secretas o permanentes. de acuerdo por lo 
dispuesto en el artículo 67 Constitucional. 27. 28. 33, 35 y '.40 del 
Reglamento Interior del Congreso de la Unión y que a la 1.etra señalan.: 

Constitución Política Federal: 

Artículo 67. 
''El Congreso o una sola de las Cámaras. cuando 
se trate de asunto exclusivo de ello, se reunirán 
en sesiones extraordinarias cada vez que los 
convoque para ese objeto la Comisión 
Permanente; pero en ambos cosos sólo se 
ocuparán del asunto o asuntos que la propia 
Comisión sometiese o su conocimiento. los 
cuales se expresarán en la convocatoria 
respectiva." 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 27. 
"Las sesiones de las Cámaras 
extraordinarias. públicas. 
permanentes. Ninguna Cámara 
sus sesiones por mós de· 
consentimiento de la otra." 

serón ordinarias# 
secretas o 

podrá suspender 
tres días. sin 



Artículo 28. 
"Son ordinarias las qúe -se celebren- durante_ los 
días hábiles -,de ·tos _:-períodos _ ccirislitucionales; 
serón públicc:Js; éorne_nzarón: por: regla general ·a 
las 12:00-; horas- y ;durarón'.-hastcl''cuatro:~_horas; 
pero .•por: :disp-Ósición ,/del • Présidente,. de -- la 
Córnara)ojpor ':inic::ia_tiva 0¡o;'de~;~i:OlgiJn6: -de_, los 
individucis'--dé ella:'«iprOba-dao(en• los-. tér111inos _·de 

.. ;::::~::~~Jf~fx2·f~!~~tf ~0~~~t~-~t~~lf it6era _ 
de __ los perioC:tós«·•constitucionátés:--o" en - 105 dios 

feriad~s'.;-~~~t\~-~~T¿:~l-~~~:~~~?--:S;:~f > ·~~;¿'.·~--•.• ____ -' -_ _ _ 
Serón' perrnari_entes'._las'-que :Se:celebren_,con·.este 

~r~f i3rf!rlr~t~~~~~~~SJE~~~~!t~E-~"~~6~ 
~~~c;~.!~;-~fa'5t~~\~~~~l~'.~~~~;f-~:-~F .:,-~, .... -. ;: .. 

l. Las:,acusaé::iones:_qut;,:.se 'hagan,,.contra, los 

··-@:~~í~1!~~~1:~~~~:¡~~~t;ifI~;r~~t~---
Ministros da 10,;súpr~~c]córteci.i'Justicia;. 

11. Ld~1·r~1-1·aªnf_i_c __ -_~_-._.:i1._ºa-s_'_~_._;_._"qo:t¿r:_-~a>-__ ·-·~,~~,n~;-~~t~ ~~:.:~~i~r~ci~os" 
_ ''c8rnára.~:.e1;~Eiecutivo. los 

GObernadores« •.o"Jos_j, Legi~IC)tu~ds_:_ cie • los 
Estados;_-,~:_:· 

111. Los a;u,-;-t;;s puramente económicos de la 
Cámara;· 
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IV. Los asuntos relativos a relaciones 
exteriores; 

v. En general. todos los .. demós que el 
Presidente . considere : que•. debén tro.tarse 

Artícu::~:,serv;o';';'.:,j; .•·.· ..• ,. ...•..... : />······ .. · · ... · 
"El :Congreso.~;.:tendró ••~sesion.e.s:'.·:extraordinarias 
cada vez qúe':1dc'C6rnisión' Permanente,pcir sí o a 

~~'¿e~~~:i\~~·1~i~~¿j~Jg~~g~~:~~·?Jo~'6(·~:-;1t}:'~c;~·. 
terc:'3ras'.partes'de•. los'irídividuos•preserites;; pero . ::~~:7:~~~~~" :.f~"~~ci~"P?,;)~((~!~;~~~r¡J.~. 
Cuando el Congreso ·General"·sec.·:·reúna ·en .. 
sesiones extraordinarios~>~·_.·-.:_ ·:·.s·e~~:~~~~-::<'(6.cuPOr~ 
exclusivamente del objeto ·u 'otijetos·:.ciesigriados 
en la convocatoria y si no. los· hubiere. llena'do. el 
día en que deban abrirse las. sesiones, o~dinarias. 
cerraró aquellas dejando los ,púntos pendientes 
para ser tratados en éstas.·~. 2 · · .. · · · · · 

3.4 QUORUM 
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Para que las Cómaras puedan. sesionar no. sólo se. necesita que estén 
debidamente instaladas. sino que tcimbién .exista un número mínimo de 
representantes del pueblo pora,éfecto 'de la toma ·de decisiones. a 
este número se le da el nombre de QUÓRUM el .cual se encuentra 

2 Ver articulas 67 de la CPEUM, 27, 28, 33, 35, 40 del RICGEUM. 

\ rr.'"""~S CON 
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establecido en el artículo 63 de la Constitución Federal y 8 de la Ley 
Orgónico de dicho Congreso que establecen lo .siguiente: 

Constitución Política Federal: 

Artículo 63 . 
.. Las Cómaras no pueden obrir·':··sus·, sesiones ni 
ejercer su cargo sin la concurrencia. en· cada 
uno de ellas de mós de lo mitad'cdel número 
total de sus miembros: pero lo.s· presentes de uno 
y otra deberón reunirse el día señalado por lo ley 
y compeler a los ausentes ·.C.,··iq'ue concurran 
dentro de los treinta días siguientes. con lo 
advertencia de que si no lo hiciesen se 
entenderó por ese sólo hecho. que no aceptan 
su encargo. llomóndose luego o los suplentes. los 
que deberón presentarse en un plazo igual. y si 
tampoco lo hiciesen. se declarará vacante el 
puesto y se convocaró a nuevas elecciones." 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

Artículo 80. 
Poro lo realización de la ses1on conjunto de las 
Cómoras. se requiere el quórum que poro coda 
uno de ellas se dispone en el primer párrafo del 
artículo 63 constitucional." 3 

3.5 TRASLADO DE LAS CAMARAS 

El Congreso de lo Unión integrado 
Senadores en atención al principio 

por· la Cámaro de Diputados y 
Bicamerol. y de acuerdo con lo 

3 Ver artículos 63 de la CPEUM y 8° de la LEOCGEUM. 

TI.SIS CON 
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::¡ue establece el artículo 68 de la Constitución Política Federal deberón 
residir aquellas ·en un mismo lugar y no padrón trasladarse a otro sin que 
::mies convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla. 
designOndo un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si 
conviniendo las dos en la traslación difieren en cuanto al tiempo. 
modo y lugar. el Ejecutivo terrninaró la diferencia erigiendo uno de los 
dos extremos en cuestión. 

3.6 FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNION 

El principio de colaboración de poderes que asienta nuestra 
Constitución. produce corno una de sus consecuencias en el que un 
poder realice funciones que materialmente debieran corresponder a 
otro. Por esta razón aunque obviamente la inmensa mayoría de las 
facultades del Congreso son de carócter legislativo. otras son. sin 
embargo. de naturaleza administrativa o jurisdiccional. La mayor parte 
de las facultades del Congreso se encuentran en el ARTÍCULO 73. que 
estó compuesto de 30 fracciones. 

Las primeras 29 fracdónés cÓntienen. las. facultades expresas y la última 
fracción contiene'.:las '.implícitas. que··no. son nuevas y distintas. sino 
facultades.• que•'.solarnente; existen asedadas: con. una. expresa y que 
tienen la finaHdaél:ide·: hciCeirlas efectivas •.• tanto. Íos :30 · d.el artículo 73 
como todas las·'afr8s concedidas pOr la co'rístih.idóri a los pÓderes de la 
Unión. · 

Dentro de las n.'.imerosas facultades que.posee::.;;,¡;C:'~ngreso de la Unión. 
pueden citarse las siguientes: •';'e· · · 

a) Respecto a las entidades federativas. 

De conformidad con las fracciones 1: lli.'.IV~·JX;'•y;,xx1x-c· del 73 •. el 
Congreso tiene facultad para admitir nuevos. Estados• a. la. Unión 
Federal; para formar nuevos Estados ·dentr6'•de' los" limites. de los. 
existentes. de acuerdo a una serie. de·· bases·: que, la· ·propia 
Constitución establece; para arreglar definitivamente los límites de 
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los Estados. menos cuando los diferencias entre ellos tengan, un 
carácter contencioso; poro impedir que en el comercio de, Estado 
o Estado se establezcan restricciones y,porci expedir:lcis leyes que 
establezcan lo concurrencia del Gobierno Feder'al.-de los Estados 
y de los Municipios. en materia de asentamientos": humanos. 
respectivamente. , ,,. __ -:,:,\,_ , 

.. ,.,.,,,,·,,_ :"·· 

b} Respecto al Presidente de la República. :i,,':'\:,::, 

Los fracciones XXVI y XXVII del artículo 73 y el, artícui~ 8?' i foc'ulton 
al Congreso poro conceder licencio al president_e,'de~_JO_ República 
y poro constituirse en Colegio Electora1::',pcira:::'desigíi6r-',;Oun 
presidente sustituto en su carácter dé::-sustituto'.:'':interino o 
provisional o falto de titular; poro acepta~ lo reriünéio aLcargo de 
Presidente de lo República y poro recibir lo' protestci 'ael presidente 
al tomar posesión del cargo. ., ,; ,::~ :i:\:: :i<·--) :- , , -

e) En ~~::~:~~~~i:f±~~~~~~~~~~~~¡~~i~sg~;~~ 
expedir la ley de if1gresos; qi'.ie;C:ór:lsiste_:e;,;·1a:enurneraéión:de las 
fuentes impositivas,, que·,,anúa1rñe'ñteYpúec:ieYutmiCír:i1a,ifederación 
poro obtener recursos :y;,10:~se'günda\de'.,: IÓs~"frcicCiones'.0 é::itodós; 
taxativamente me11cionO,, uña-~seriei cie'S' c6nfribü'éiones 'ordi,noriás y 
especiales que el : Congreiso;j:)LÍe;de(establecer:t~Léi:;_fi:CicciórÍ >VIII 
faculto al Congreso pora"':;fexpe-dir:ff'ficises1rsob're' 1~1as:cúoles :, el :, 
Ejecutivo puede celebrciremp~éstitos:VasCé:orl-ío;p·c:Í~ci''cí'probarlós y 
reconocer y mandaí. pagoÍ.~16. deú"dC"-n.Oc:;i6ri01:·:1:~;;:-_;: -:";-~-::~ .: .~·:,., ·,:·-.:\ 

;,;:,)·:~'~'._,:•>:.,i,.f-:C·,-~;¿¡:~":_~:;- - ~:;_.;._e·~ .. -,~:\'~ -.,,,-. .>Y«;,-',",'.-, 

d) En materia de guerra. · · >:, ,:-,--._:'.';_'··•···'· -- -, __ •• ., _ :7, •" : <:': .'> · -- '" <-,'-·' ,: 

De conformidad con I¿, froccibn)<n 'de(a~lcul~_.73·._.;l._Co;:¡greso 
tiene facultad paro declcírci~Jé:igueirrO.';eri,visfo de:l,os datos que le 
presente el Ejecutivo: Esto tracción 'ciebe'iiíterpretarse e'n el ,sentido 
de que lo declaración de-{gúeirrácse·realizo méaicínte~uno,ley del 
Congreso. cuyo iniciotivd,debe> prese11tor" el:,'ejecutivo y cuyos 
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efectos son de . carácter nocional o interno. es decir. es . uno 
declaración poro el pueblo de México. yo que lo declo.roción en 
el. ámbito internacional.y· o los países beligerantes. lo debe hacer 
el Ejecl)tivo -en cumplimiento de lo fracción VIII del ortícÚlo ::89 
Constitucional.' Enc.corre~pondencio con lo mencionado· facultad 
del Congreso;:se·e·l')cuentroh los fracciones XIV y XV del artículo 73. 
que fo.cultcincól Congreso poro levantar y sostener y reglamentar 
lo orgonizoC:ióri·y .servicio de los instituciones armados. así como 
paro dár reglamentos con el fin de organizar. armar y disdplinor ·º -
lo Gúordio Nácionot respectivamente. · 

'. . -. . 
e) En materi.;-'de educ..-é::lón pública y cultura nacional. 

Lo ··.fracción· XXV del artículo 73 faculto. al Congreso: para 
establecer •. organizar y sostener en todo lo . República:· escuelas 
rurales·; elementales. superiores. secundarios y profeisionóleis:::de 
investigación científica. de bellas artes. enseñonzcí'.;'.~técnico. 
practicas de agricultura y de minería, de artes y·oficios:\así;:co-mo 
museos. bibliotecas observatorios y_ .demás institutos-·concernientes · 
a la cultura general de la noción. La facultad legislativéi'.respéé:to 
a dichas instituciones . corresponde al' propip:;,cor'ígre:So;':!;;quien 
también tiene lo . facultad· de legislor:; 0.sotiréi.c?~monumentos·_ 
arqueológicos. artístico~. e históricos .de interés:nóC:iona(\r,;a'>'fin :·de 
unificar y coordino.r. la edúcación}én'..todádá~~epúblié:::a;.;puede 
dictar los leyes encorninódas·;a·di.stribiJir éorivenieri.témen.te:entre 

~~n~~ine:~~~~·tiJ~s y ~~~~~6~~'Jf~~2~~~j~~~~~~,6~± .. ~i,~r~\~i<:>';'cie· •. · 1a 

'> Ade:;~0::~::::~:"Jlf¡~~i{z~:;f~~t:~~Ji!}~~;2l!iiar ia residencia 
de los poderes' federolés.: (frácción·:-v) ;:'.crear:: y: suprimir empleos 
públicos de la federadón (fro'cción ;xí1::péiró 'establecer casas de 
moneda. fijar lcis ~cón-diciones•·qué'éstd'd.eba',tener •. determinar el 
valor de .lo moneda éxtronjera-'y:odoptái' un·:sistema general de 
pesas y medidos (fracción )(Vlll);:·parC::,,fijar los regios o que deba 
sujetarse - la . ocupación · .. Y : er:iajenación · · de terrenos baldíos y 
establece.r su precio· (frócción :· Xl_X); · paro' .conceder amnistías por 
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delitos cuyo conocimiento .. pertenezca a.· los tribunales de la 
federación y. ademós para legislar. sobre las siguientes materias: 
hidrocarbums.><mineríá.' ;: industria ; cinematogrófié:a. ' comercio. 
juegos' cón".apuestas'.,y[sorteos.·servicios de banca y crédito. 
energía ,.eléctrica :y:;·núclec:fr:':trabajo :·(fracción XJ ·nacionalidad. 
condición ·:jurídié:ei'.de::.Jo.s';extrOnjeros. ciudadanía. naturalización. 
colonizaC::ión.;EúnigraCióne inmigración. salubridad general de la 
República:(fíaó:::ión·'xv1¡;:yías'generales de comunicación. postas 
y córreo•i::' usé:>Xvi:aprovecJ:lc:ir:riiento ·de aguas federales !fracción 
XVllJ;'6rgcinización":de:los·cúerp6s diplomótico y consular (fracción 
XX) •. :de>litos~/yif,falfos~ contra, la:' federación (fracción XXI). para 
expe.di{ la·. Ley'Organica. de la. ·entidad de fiscalización superior de 
la Federaé:ión (fracción' XXIV); sobre el uso de la bandera. escudo 
e himno n·acioríales (fracción XXIX-BJ. para expedir leyes sobre 
planeación nacional (fracción XXIX-D). para programar. promover. 
concertar y ejecutar acciones de orden económico (fracción 
XXIX-E) y para promover la inversión mexicana y regular . la 
extranjera (fracción XXIX-F). principalmente. 

3.7 LA CAMARA DE DIPUTADOS 

3.7.1. INTEGRACION. 

La Cómara de Diputados se integra de acuerdo con el artículo 52 de la 
Constitución Política Federal de la siguiente manera: · 

a) Por 300 diputados electos por el principio de votación máyoritaria 
relativa. 

b) y. 200 diputados de acuerdo con el priné:ipio c:Íe representación 
proporcional. haciendo un total .de quinientos miembros. 

~~"'T:: CON 
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3.7.2. REQUISITOS PARA SER DIPUTADO 

Para poder ser representante del pueblo en la Cómara de diputados se 
deben reunir los requisitos establecidos en el artículo 55 de nuestra 
Carta Magna y que a la letra dispone: 

Artículo 55. 
Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos,: 

l. Ser ciudadano mexicano. por nacimiento; 
en el ejercicio de sus derechos; , '", ''":,,:::'• 

11. Tener veintiún años cumplidos eLdía""de ,la' 
elección; . ,, ,·, , , , ', ,<, .• · , .. ' ,: ,:: · , 

111 .. Ser originario del.Estado en,que se' haga la 
elección; :o v,ecin<:>''c:le'~;élcoh'reside,ncia 
efectiva de:más:cié"'seis":meses'• clnteriores a 
la fecha Cle'e11a::',:">:,.:f·,,,,c• ,, 

~~~i~~~~~if ~~~~\.;;;'of ;f~~~:o:;~ 
alguria •:'de,; las', e,ntidadés : fe,derativas .• que 
corrÍprendÓ, lci 2:ircúns~ripdón en la .que se 
realice':·1axe1éicci6n>o/vécino .de, ella con 
residenck:i\E!fe>§ti~o~.cié más' de séis. meses 
anteriores:;a ,:Ja:,feé:ha en,:,que. la ·:misma· se. 

f~1~:6~~~·~~~.~~,}~~,0~~rélé: po;:'alisen'cia en 
el desempe'ño ·'.•de• cargos 'públicos 'de 

1v. :'.'.i'~-c~~fa'i;,~,t:,P,~ti;¿i~;~ · acti:·º: E>ri~'.;:; .··Ejército 
Federal,::•ni,é,.t,Ei,nér>rl:>arido'.•en •.la:' p_olicía o 
gendarme.ría ·~ru'ral, en ·e el· Distrito.•: donde se 
haga la ,élección;" .. "c::uaridá.menos noventa 
días antes de ella, 
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V. No ser Secretario o Subsecretario de 
Estado. ni'Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de .la' Nación. a ::·.menos que se 
separé .definitiváme>nte 'dé. sus .·.funciones 
nov.entc:i_ dí~s''antes::de',.la•'elecciól).'' en --el• 
caso .de los•primeros·y:dos:años.•.en· el caso 
de. lo_s fv1inistr~~:.,t~;\:.;:;: .· .• ):: ·'< •.• . ,: . , •.• ,. • 
Los .· Gobern'ador.es'c~ de•· .. 1os:•: Esta_ dos, : no 

~~~~:r2~~~0r~~~~~~~~g~~z~rf~~J3i~~s: 
se paren: d efi nilivo m én te 'de· sus'. pUestos. ·· •. ·.· :-.· 
Los se~retarios de Gobierno'dE'ió'1os'E~tado~. 
los Magistrados y Jueces·. Fedéroles\.o\de>I 
Estado. no podrón ser .. eléctos'/eÍl·: las 
entidades de sus respectivos jurisdiC:ciones. 
si no se separan definitivomente,:,de ··sus 
cargos noventa días antes deJo._elección. 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso.'y 
VII. No estar comprendido en olguna•·''de las 

incapacidades que señalo el:_artículo:s9. 

COMISIONES INTERNAS CAMARA 

DIPUTADOS. 
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DE 

De acuerdo con lo que establece la Ley .·:6~gemico del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicaríos·_y··tjue··.a· lo letra dice: "se 
mantienen de Legislatura o Legislatura ... ". ménciónaré o continuación 
los que señalo la Ley y las que en_ la_,,octual Legislatura LVIII. se 
encuentran laborando. 

Lo Cómora de Diputados .cuento .·con las "siguientes Comisiones 
Ordinarias Internos: · 

r.·._~;_,A DE ORIGEN 
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Artículo 39. 
Las comisiones serán: 

Agricultura y G.onoderío. 
Asuntos·.1.ndígénc:ís. 
Atendó.n.á grupó:S vulnerables. 
CiénC:ío y recnologío. . 
CorrierCio v:Fomento·lndustrioL 
comuniC:ádone5:···· 
cu11úra:'"-'c J:·:.c-·· 
Detefri'sc:i ÑacionáL 
oesc:íri'6116'Rura1. · 
Desarr6110·.socia1:· . 

• Educodón.Público y Servicios Educativos. 
Eriergíci: . ,. ·. .. , · · 
Equidáci ·v ·Género. 
Fomento .. Caoperotivo y Economío:Sociol. 

· FortoleC:imiento del Federalismo. ' 
·• ·Gobernación y Seguridad,PÚblico.

Hociendo.y Crédito Público.-, 
Justicio .y.Derechos Huníc:iriÓs; 
Juventud y Deporte: · · : . 
MarirlO. · .- · ~ - -.- ~_ .. ::_-. __ ,~-:,. · 
MedioiAmbiente y Recursos.Naturales. 

~~¿~cii_Poción Ciu,do~<:Jn%' : :;; . _. 

Población;·: Front.eras.,y:Asu ntos. Migratorios. 
PresUpuesto .yCÚento Pública;''· · 
Puntos. Co ristitu,C::}c:>nol.~~i"':>: :: •:o;: : , 
Rodio; .Tele.visión '.y,.Cinemotogrofío. 
Récursos HidróulicÓsc''·• · '. .. 
Reforrria'Agrário:o'':< :ce•·•·· "• 
Relaciones Exteriores:·,:·.,_. 
Solüc:U\i.t. ,_. , ,:;:e·<> . 
Seguridad SpciaL·· :. · ·. 
Trabajo.y. Previsión sOcioL 
Transportes. · 
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Turismo. 
Vivienda. 

61 

Las que se encuentran.· en. la. actual LVIII Legislatura y. que ·cambiarón 
éste próximo septiembre de 2003. en la LIX Legislatura. son: · 

AgrÍcultur~ y G.;,~adería. 
·Asuntos lndíg.enas ... 
Atención,á grupcis.vulnerables. 
Ciencia ·Y :.Tecnología. 
Ccimercio y .Fomento Industrial. 
Comunicaciones. 
cü1türa. 

• Defensa Nacional: 
·Desarrolló ·Rural.. 
Desarro116·social. · 

. Distrito;FederaL:\·:, . . .... 
EdUc0é:::i6n'¡;'úblicO y Servicios Educativos. 

. ~~0~~~ci-~·ci~~:ic,.: . • .. ·.· .. . 
Fomenta· C:óoperativo~.,i Econ6m.íá sácial. 
Fortale'é:i.mief1tci'·del.f'ederálismá. · 
.Gobernációri .. y:segúridad .... Pú.b.lica. 
·Haé:iené:lá'.Y .. créaito Público. ·:: 

~f frf ffel~~~itf ;~r~i~t~cc ...... 
·Me di.o ·Ambiente·y Recursos- Naturales. 
·.Participación' Cii:Ídaciaría>· ·. · 
PEO>sca:'.'. C::~'.?'..l?: :;~;:·:,•'l(c\i;?'.;f. ~{.> " · / .. · · 
Población; front.eras:yiAsuntos Migratorios . 

. f"resu puesto'.,;· cuenta .P.ó blica. ·•. • .. 
· PUntos ccinstituC:ió.nalesJ :: :, · 
· Radio.~Televisión· y Cin.~matcigra_fia. 
Recursos· Hidró'ulicos. · · 
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Reforma Agraria. 
Reglamentos -y Prócticos Parlamentarias. 
Relaciones Exteriores. 
Salud.- _ - -
Seguridad Social. 
Trabajo y Previsión Social. 
Tran-spc:irtes. -
Turismo: __ , 
Vigilancia de Auditoria Superior de la Federación. 

•_ YivieÍlda. · 

Bicamarales: -
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Bicarneral del Canal de Televisión del Congreso de lo 
Unión: __ 
Bica-rneral del Sistema de Bibliotecas. 

Especi¡.l~s-: 
- Ag'rbindüstria Azucarera de México. 
'Concordia-y Pacificación 
_Encargada'ode;'Ce>adyuvar- y - dar seguimiento -a los 
- prC>yectos' de. desarrollo regional relacionados con la 
Región sui-~surestec de_: México. . •. • 

· .. ~~~~f ~ªl~~~ll~1~~~tÍ;f ?.0º' po,•·'º' 
· Par.c::i .. '··-:-- _ d~r-:-~\~-~-seg u11711_~~_to_·(··: :~_ ~ "-~-~ l~_s .,_~·:_,investigaciones 
relaé:_ion?da_s- "'C:ciii'Y,IC>.$.':;t:ior:ri_icidios:::-de __ las· mujeres. 
perpetrados _en'JCi_udad_,·Juórez;3_Ch_ihuahua. ocurridos 

-· ~~s~~_;~Jif ;;5~;il°-~;~~:íii~t.:f,;;~~ S k~~ursos Públicos 
Federoles _en·el_-Proceso- Electoral en Guerrero . 
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Investigación: 

Investigación de. la· Planta Núcleo eléctrica de 
Laguna Verde· en Veracruz. 

Comités: 

Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones 

Parlamentarias.·· 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. 

Información. Gestoria y Quejas. 

3.7.4 FACULTADES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

La Cómara de Diputados cuenta con facultades exclusivas. las cuales 
se encuentran establecidas en el artículo 7 4 de la Constitución Política 
Federal y que a la letra dispone: 

Artículo 74. 
Son facultades exclusivas de la Cómara de Diputados: 

l. Expedir el Bando solemne poro dor-o_-COnocár ~ 
en toda la República la declaración .de 
Presidente electo que . hubf~.re>~.--_he-ct:i'o_ ·e1 
Tribunal Electoral del .Poder'.'Judicia1.· de ·1a 
Federación; · · 

ll. ~~~~~n~!a Y t:~~;'~~~- J,iíl{J'e~,rji-~c;~~:ió~~ 
desempeño .de .1.as fUncionesc.dé.,laientidad 
fiscalización. superior: de_c.-1~;-:Fed~rac:iór:-. ·en 
términos que dispongCl la . .ley; >. ·· · 

111. (Derogada): 

su 
el 

de 
los 



IV. Examinar. discutir y _aprobar anualmente el 
Presupuesto de 'Egresos de la Federación. 
discutiendo: primero. las .. ·contribuc~!=?n_es :que. _a 
-su juicio. - deben deC:::íetarse- poro-- -cubrirlo~ así 
coma·:. revisar; -la,:·cüe~ta.·;,,~ública: .. det año 
anterior. · ,. · ~- <: :/ · 

E1 Eiec;,t;_;Ci i=0'c:le;ra(haró"1íe9ar\a-1bcór:nC:m::i 10 
iniciativó._de';. Léyi'de''. lr:i.gr<3sos :, y:-'el·:.f'royecto_: de 
PresuPu~st?s ,' ·de:~:_~g-r_0sc;:>s /:~e~:.10-~f. ~ederaCión ·_á 
mós _-tar~ór· el ~d_ía''.:~ s:~-~el ::-;,,e~_:._~~/ 6ovi~m_bre ·_o 
hast0~!31:.'d~~·:;:rs':d~_:o¡C¡e{rllbre -~~Orlao-;inicie·su 
e!'1corg0:·~~-'f~.,-tec:;ha·p-r~.vis~a ~o~, _é_(ort~cU_I~ 83 .. 
de_biend?::.·' :,· c_o~P~~~-cer :-;(·; e_t :~.;-¡; Se.c:::E.e~~r~~-~ .\:?el 
Despacho:-··carrespondiente'f a·::dai:-,·,~.,~uenta_ -de 
I~~: misJ!los .. '. · :·-,~ " - ..;. _ '~.~.·--;:_J,· · _,._,';::> .. >~ ':'.«;L ·" ~-'-~ ·-· -. ~;:~.".,, 

N C'.' .·: p0dr.ó h'O·ber·: .9 .. tíOS ,~-p:a~t_!~c;,s_;~~eC.retOs~ :: ~~era. 
·de ·-1os.:qu_e,·se_.cOf1si~eren:·:r~~ce~_~rias .. -::_con- ~s·~ 
ca:rác(Sr;·~,_~n_::·:~1_.~·;'mism6;·;,·pr·~s.Upt...ie~~~.º;{-1c::1~-;.;-qúe 
ef-npleoÍáÍl. 105. se·c·r~tariÓs ·· p6r;Ocl:Je~d6? escrito 

-·~: 1 ;¡~:,::~nLld¡g'1'¿s·:~~lt¿°~'.;¡'d~~:;¡X~i¿,;;Pº' 
objeto _::.c~noc::=_er;:;_1ós ~".re"su_lt_'OCtos-;:·dS _;~_la :'.·g·e"stión 
finonci0_r:a .. :··comProb0r_,:-si· se hcl .. ~ajUstado a· los 
criterios-.; .s.ei_ñ'?!ad_cis :·~- p~~ ,:~-el> Pre~upuesto. ·y -·el 
cumplim.ie.nto.~:d_e_:;'_lo's; 9bjetiYo_s; contenidos en 
los.prógram-cis:-<.-':- :-:· · ··· · · 

·p~r6_>:.ia'::~-~-~~i~iÓ~~-'. ~e· la _Cuenta Pública .. la 
Cómara. 'de: .. Diputados se apo'>'.aró en la 
entidad ::~:~d0'-,· fiscalización superior de la 
Feder'ación. Si del examen que ésta realice 
aparecieran discrepancias entre los 
cantidades correspondientes a los ingresos o a 
los. 0gre~os .. con relación a los conceptos y 105: 
partidas.r0spectivas o no existiera exactitud o 
justificac_ión en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados.. se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la ley. 
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v. 

VI. 

VII. 

VllL 

Lo Cuenta Pública del año anterior deberá ser 
presentada ·a la Cómara de Diputados del H. 
Congreso_ de· la;' Unión dentro de los diez 
primeros días d.el.m~s~de-junio~ ~ 

Sólo ~i,; podrÓ·c;~111,:;liare1 plazo de presentaC::ión 
de la. inicicitiva-.,:i::leº:," .. Ley de Ingresos y del 
proyect~-·~e pr~si.ip~-~-s.to-de egresos~ así como 
de .la Cuenta'Pública; cuando medie solicitud 
del~ · Ejec~tivO\::-' .. sUficI~.rítef:tiente justificada · a 

:juic::::.i_o :- de_:~>::lc::i\-:J.~ámC?r~ º· de lo Comisiór:i 
perm_C~.entei~~'.~;debie_rído:" corTiparecer en_, to~o 
caso ·::-- ;··e1; .. ~-:--:~-~ .. Secr~_to_rio_ del DeSpocho 
co~res"póiidierÚ~-<?'ir:iforrTiar de.los .rozones que-
lo motivEtn; --<~::".-:~:·" ' --

Declarar· .. :<~i~'-_-~--~~}:·:-. ·a :."ºº-· IÚgor.· o pro-e~-~-~~.--
pen.alrñe"nt_~·-cónfr?· l~s s_ervidores públicos que 
hubieren·incUírido-en delito en los términoS dél'.'--
artíé:úlo ·l _l_ l: d.,;:esta Constitución. ·''c.' 
co·n,O·é:-~í ~~~:·(<?~·· ¡fn'Pru~OCianéS que·_ -~e. tiCQ~-~:_: ·ª 
los::: se~ida~es :{;; Púb_lic<?~_~:,_,-o ~ue_;. ~~ ~"- Í-efiere_: ·.el 
artícú10· 11 O.de :est.a· constitüció6 y fÜn-gir:como 
órgan·o< d~, · ~.c.~s.ocióry: 'en los· juic~os·~pc:ilft!c·as 
que .~!?~-!r.a -~_stos'..s . .s: i~st.~u.re_n: · · - ·· ' ·· 
(DEROGADA! o:o: 10 DE AGOSTO DE.i'987Í 

(DERO.GAÓA; o.o: 28 DE DICIEMBRE DE.19821 ·. 

L~~----~~m-¿s :q-J~- 1e·.-c~~fi~re- é?<F?~es~-~~~~t~ --~sta 
Constitució'n. 
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3.8 SENADO DE LA REPUBLICA. 

3.8. 1 INTEGRACION DEL SENADO 

El Senado de la República se integra de acuerdo por lo. dispuesto en el 
artículo 56 de la Constitución Federal: 

"La Cámara de Senadores se integrará ·por 
ciento veintiocho senadores. de los ·cuales.· en 
cada Estado y en el Distrito Federal •.. dos: serón'. 
elegidos según el principio de · ',vo.táción 
mayoritario relativa y uno será asignado· a'.· ta': 
primera minoría. Para estos efectos. los.: partidos 
políticos deberán registrar, una lista.···cori··.'·cios' 
fórmulas de candidatos. La senaduría de p'rirTierO 
minoría le será asignada a la·,, fórfr1ulOY de 
candidatos que encabece la :nsta''det" podido· 
político que. por .sí mismo.· haya::.ocúpcicio<et· 
segundo lugar en núm8ro:é:te.vctos:·¡91-,.,á e>ritidad 
de que se trate.· , . . ;: .... ·":::::~''.: 

Los treinta'.' y 'clos senado'res restontes::serán 
elegidos .,sei;jLÍn ;01 'principio:de'.(répreséntaC:ión 
proporcional.•-/• mediante••,:ét,~· sistema)•: de,:' .. listas 
votadas en, ·0nci.so1a·· circU nscripción: pturinomina t 
nacional;.Lo ley·e.sfobleicerá'.las''ré$tos y fórmulas. 
paraésto.s"e.fectos::: . .·. ··. 

La' 'córn~r;,¡ 'ci.; :s~nádór.;~ s.; ·r~novará en· su 
totalidad 'c6'cú:;~,;0is·'años''.. 4 . · 

. , .... ·' : .. ·· 

' Cfr ar!. 56 CoristitJ~i.;n::,I. 
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3.8.2 REQUISITOS PARA SER SENADOR 

Poro poder ser Senador se necesito reunir los mismos requisitos que poro 
Diputado salvo el de lo edad lo cual se requiere de 25 años cumplidos 
el día de lo elección. 

3.8.3 COMISIONES INTERNAS DEL SENADO 

De acuerdo con Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. son comisiones ordinarias internos del Senado de lo 
República los siguientes: 

Administración. 
Agricultura. Ganadería. y Desarrollo Rural. 
Asuntos Indígenas 
Biblioteca y Asuntos.Editoriales. 
Comercio Y. Fomento• Industrial. 
Comun.icociones y Transportes. 
Defensa· N"'c(:¡c?l).~1; · ;~.¿ L · 
Derechos· Hu manos.·.-:.:· •. ,. 
6esarraiic; sB~ia1; ·, ,. 

Edu'caé::Íó;.;7(:;.;jtJr~.·: Cienda y Tecnología. 

Energía:'· <·:', :>:.·: .. 
Equiciaci·v Género. 
Esti..i.dio's Le;9;5íativ;,,s, 
FederolÍsm·o y·De;o~rollo Municipal 
Gobern.;ción. .·· 
Hacían.da y Crédito. Público. 

Í 'T''1'SIS CON 
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Jurisdiccional. 
Justicia. 
Marina. 
Medalla Belisario:Domínguez. 
Medio Ambiente.· Recursos Naturales y Pesca. 
Pú;.;toscár-;stiiué:io;;C11es 
Reforrria ;\9í-C::,ria~ . ' , · - - . -
Regia meí.;'tós';,.;· PrÓcticas. Parlamentarias. 
Re1acianes- Exte~iares'.- _ , 
sa1ud y:sei9uridad sociC11: 
Trabaio-yPi-evisión'.SociáÍ. 

• .. . TuriSm.C>~ ~--.~:. i.~~~~.~~~-{ 
<·. ;;f,;:.c,,;:< :··.~:_.-

Son Comisiones.en la L\/IU ¡:.;:.d;;¡c:tuf~'e'íl el Senado de la República: 
_. -A·d"~¡~¡s·t;6"~ióri~~-~-i:::;~º p -~ '= ::~.:·· 

• ·2-:Ei}~!9t~~~~~~]~ría.: '; ' -._-

Bibli()tE!C::Q:y,A;..ÍniC>s-Editori~.les.· · 

·~r~~~~w~s~~~~2~rt~:;i: 
· Derect'iós\Hu-manos·._: -
oe~ar;á1ic/Ré9fá;:;a·1. ~ · 

oesárr'o11os6Cia1.• · -
CÍesC1r;C.11"6''úrt>;;¡,o_~·-O~denación Territorial. 
Distrito Federal e 

ÉdUé::a.cióny Cultura. 

68 

'T'"'.-::;s CON 
F.c'J.,L.A DE ORIGEN 



.. 

Energía. 
Equidad y Género. 
Estudios LegislC:iti.;;os. 
EstudlosLegislClti".'os .. Primera, 
Esti.Jdios Legislativos segunda. 
FederCln5r'n'a yDesarro110 Niunicipal. 
Fomento Eé:cinórnié:o~ 

J urisélié:ciona ¡;;, 
j usUcia .e:.;,;. ;•Y:: :· 

~~~~~~~;t, .. ~'9·P~~te: 
. Me·d-aÍla s';i;1Ísario Dornínguez . 
. · MedioArnbi.;nte:~recúrsos Naturales y Pesca. 
Pot.1aciÓ~'v ciesarro11a: · 
. Puntos' cO,:¡stitÚcionC:,ies: . 

RElfo~rn~ª~Q~~'.;!~:.·; }. ; > , . _ 
Reglamefrit()s'yp~óctk::as P.c:irlamentarias. 

:::~~:~~=~-i~!~~:-~-~~~'.:f~¿/;;~¡; de~ Norte .. 

• :::~~:6;~~'.--~~Í~~},~~~i.~~~rt~tí~;;~.~-Y .Cari.be~ 
Relaciones_ Exteri()re~: EurC>Pª•Y ·A frie.a: 
RelacÍon~sE:X_teri~~~s~Ó~gaAi~.¡;,.ºs'1.n.ternacionales. 
Re1aé:ion'es E:Xterio[es~Ür9ci\,iz6ciones.no 
Guberricime)ntales·1nternacioriales. 
sa1ud vs'e;guricic:Jd s0C:i'ai> 
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Trabajo .Y Previsión Social. 
Turismo._ 
Vivienda ... 
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Especiales: · 
Concordia y Pa~ÍticaciÓn para el Estado de ChÍapas: . 
Especia·! para :·1a _-··. atenéión-- y seguimiento ·a las 
indagaciones· del ProcÉiso.>q'üé<:se ·.·sigue--: en torno al 
homicidio del Uc~ Luis Donaldo Colosio'Ml)rrieta ..... 
Especiai que _da seguimie,..;te>·:·,01:.,;c.:,mplim.iénto; de los 
objetivos. y·· fines .del ·.decreto: por.·:ei:.c·ciue:,·se :,expropiaron 
diver~os ingenios azucarer.os. ,,:,,.., .. ,~:;~· . . ":·~.'.·· ·.~ .. -·_. -. . . :. 
Especial que realice las géstiones•nécesariás·a'efecto de 
atender la· problemótica :'dé;·<,10/;:SÓciedadf·:de' 'Ahorro·· y 
Préstamo del Noroeste denominada/'El:Arcóiito~·:····· · 
Especial para la Reforma ;dé1':'iEstacio'' en 'la Có.mara de 
Senadores. ·· - . __ " .. ,,,e·-···· 

Blcamarales: ,·,:, 
Bicameral del Sistema de Bibliotecas cieliC:::¿·r;-9;.¡;·5.::, de la 
Unión. 
Bicameral del Canal de Televisión del Congreso de la 
Unión. 

3.8.4 FACULTADES DEL SENADO 

El Senado de la República cuenta con facultades exclusivas dispuestas 
en el artículo 76 de la Constitución Política Federal: · 

Artículo 76. 
l. Analizar la política exterior desarrollada por 

el Ejecutivo Federal con base·· en los 
informes anuales que el P~esidente de la 

·····~ .. ,., C'ON ! 
i.·.c-.-:-,.L.il .D~t OI'tlGEit! 1 
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República y el Secretorio -del Despacho 
correspondiente. ·rindan· ._al Congreso; 
odemós; . ·'·aprobar· · los.· -- trotados 
inter~acional.E'.?s<·:·'.:: .;·_ _ y,~~'.: ..... ::.- c·anve_nc~ones_ · 
diplomóticás ·que'.celebre el Ejecutivo· de lo 
Uni_ón; ; .. :.- -··1 ><":· · :~~ ';-, ·. ·>:·.:1::c:i ~";- -

11. Ratificar. ios 'nombr'arnierítos• que e>I 'mismo 
funcio'ñari6·> tiaga''.d.el '· Pro'cura'dor.: General· 

·~~~Atl~~~~~~~~~~:1z.t:~~ 
111. A·utbri:Zar10 · ·también'> para i_)J¿¡(íe; <;.pueda 

permitir · 10_ . salida : de:;!tropas::·H nacionales· 
fuera· de los límites del ':paísC:~·e1 }paso\de 
tropos extranjeros por; ef: t_erritork>' nocional 

~ot'~ncf~~º~~~nm~s"'c:i.:'053~~?~~~i;?~~"':~é9o~~~ 
mexicanas; · _ .. · -~:-'}~~·-·_:.~<:::~~'.~:~.-~ :· ,_'..¡ __ ~: .. :-·· 

IV. Dar su consentimi~rito'~:_,•'pbr;;~i,que .el 
Presidente de lo Repúblic:Ó •. puéda.clisponer_ 

~e~p~~ti~~ar~~~~:º~~i7~j¿,'~~~~ff~{~ru'.~~~ 
necesario. ~ .. ,;.::.-- -~ .:-~\: ~:..~•'\', ~ \:'.; __ {~-,'.:,~: 

V. Declarar. cuando ' hay~n {:.'desaparecido 
todos los poderes" constitucionales ·de'< un 

~~~~~~rléq.~~·~,~s¿J~l~~~t~>g;~lj'~~°v~~~ric¿~ 
quien·. conv_~~ar~-~:a~:·e_tecqior.ieiS~c~)ri~cirrTÍe _a 
los leyes constitucionoles<del''mismo.Estado; 
El . nómbran:iiento'de: Gobern.cidOrose'. horó 
por el, Sen.ocio 'º. ·propu_e~t_o :·en: terno del 
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VI. 

VII. 

VIII. 

Presidente de la República con 
aprobación de las dos terceras partes de 
los ·miembros··presentes> ·/··en· los:. reicesos. 
por la.Comisión' Perrnanenfe.· conforme. a 
las ·mismas:· ::·regl.as>:: .·E1: ·.funcionario: ·así 
nombr(]do/ : .: rio • :: · .p.odró:, · ser . electo 
Gobernador· constítucio'nal . en ·.·. las 
eleccio,nes :. que, ~e:'llerifiquen •en .. virtud de 

~sp~~i~~~~iL~~~{r~1:~~i!~Ji~,'.di~~~ 'E~~~ 
constitué:i6ries.de·:1os·.Estados no prevean el· 
cc:=aso. ..,-:· . __ .~::,·' ·t>~-/'.'.!J~~:-- .. ":~-~'., .-··: .-. · >;;<:-· .. ..... :; .·. 
Resolver.c.las'i::Üest.ion.es•pOliticas. qi,.ie. surjan 

Ei~~}fº~ri~i~º~1~~~~6~~~te3:c~~nhd~! 
cüestiones•'se::h(]ya•:'interrumpido. el .. orden 
constitucíOnal;J:/meidÍonte>,Un ·conflicto de 
armas:•'En.{est.e;:.c'Qso:•el:.·Senado dictaró su 
resOl.udón;;~,sujetóndose~~:a •,;la ,.Constitución 
General:de'1a::R~púbHc:a'y a la ·del Estado. 

r~~~f 4~~~t~~~~s~~~~~i 
los ·intereses/públicos• fú'rid6mentales'.y: .de 
su buen' .:despacha.'.h én< los.: términos :. éle1 

· artículéi'l·l O'de~esta :~ánstítución'.• .. :.: · 
Designar.:_:a~:16s{Ministrcisi:de:,'i;;\s0pre,;,a 
Corte" de JusticiC:. cie'! la',NÓción; de eritre la 
forna que}somet'ó\'.'a.<sucorisidero,c:ión el 

. Presidente}·de::;Ja ; RepÓblica/, así· como 
ot~rgar.• ·o: ·negar~ :su ·.aprobación a las 
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solicitudes de licencia o renuncia de los 
mismos. que le someta dicho funcionario; · 

IX. Nombrar y remover al Jefe del Distrito 
Federal en los supuestos previstos erí . esta 
Constitución; 

X. Las demás que la misma Constitución le 
atribuye" _s 

3.9 COMISION PERMANENTE 
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El Poder Legislativo por las facultades tan importc:intes que tiene • debe 
funcionar continuamente • por tal motivo en·. los recesos _del Congreso 
de la Unión funciona la llamada Comisión Perrnane.nte., la que.de.igual 
manera requiere reunir un número determinado;;·C:te': personas. pero 
además necesita tener atribuciones ·reconocidas.en la Ley. ~aspectos 
que se tratan a continuación. ·· ··"'··· 

3.9.1 INTEGRACION 

De conformidad con el articulo 78 de la Constitución:P6iiÍicc:i Federal. la 
Comisión Permanente se integra en su totalidé::id{por'37miernbr6s;·de los 
cuales 19 serón Diputados y 18 Senadores;: quie·n·es s6n·.,'riornbrados' por 
sus respectivas cómaras en la víspera de 1a·'c1eiúsura·.:;:cie,;16s:''periodos. 
ordinarios de sesiones. la Comisión Permanente. solo funciona : en los 
recesos del Congreso de la Unión. · ' · 

3.9.2 FACULTADES 

La Comisión Permanente cuenta de·. aclierdo con el artículo 78 
Constitucional con las siguientes atribuciones: 

s Cfr. Art.76 Constitucional 
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La Comisión Peimanerite~ ademós de 
atribuciones qÜe. expresamente le confiere 
Con'stitüción .. tendrá.las. siguientes: . ·~· ~ ·~~·.· .. , . . . 

las 
esta 

l. i~;g~~~~i;1~~{~~~~~R~ºn,*l~sC]¿~~6~ ~= 
que t:'C]bla :e1·.·:art.íc. ul~ ·7.~: frac5'ión IV. 

·11. ..:del 

111. 

IV.· del 
.·· Eiecutivo'.c 1ci;;,:onvocat6ria,cié1 ,;congreso 

· ·~~~?~~2rll1~{r~f~~~.~~1t~~J~~=;~:~~~ •. 
. partes"·.c:lei-:.losi'individuo;;:'"' presentes;: La 
, convocatcii'ia'- ::;·señalaró\:We1::,,~abjeto·. u 

objet.Os,d'." las•sesi6nes'exfrciordinarios: · .. · 
v. otor9é.r.'.;' e; ':r'í99'ár-'.~;;sü·~::i'O'tíi'ic~ción':. á . · 'ª 

desigríaciórii'del\ pioC:Liraé::lar"? General de 

VI; .·~=~~t~tf~:1~:~l'ek1!il~i~-}~;;~;t5::rd~:: 
al Presidente de' la'República y nombrar 
el interino que supla esa falta; 
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VII. Ratificar los. nombramientos. que el 
Presidente' de· la . Repúblfca i haga de 
ministros;: ágentés .• diplomóticos.cónsules 
generales'.~: . erripleadós: .·.superiores ·.· .. de . 
Haciendá; i:-·cor6neles. ":')r '.Tdemós <iefes 
superiores ,dél:Ejércifo.'Armada Y.:Fu.erza 
Aéréa:Nacionales. én lós:.términos·quela 
ley disponga;~:;·;;:°' -· · .... , •• 

VIII. ConoC:er ,y: resol_;;errsobre 1f;~ solicitúdes 
de.licenció que'.1e·seán'·presentaélas por 
los .18gisla·~:fo~~s·~·~~)· ._ .. , · ,-.··.>. ~ 

IX .. (DERo'GADA; D.O. 8 DE OCTUBRE DE 
1974) '· 

6 Cfr. Articulo 79 
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CAPITULO CUARTO 

"REGULACION CONSTITUCIONAL 

DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS EN EL SENADO 

DE LA REPUBLICA". 
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4. 1 LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS EN EL CONGRESO 

DE LA UNION. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 70 constitucional. se 
establece una facultad exclusiva del Congreso Federal, la cual 
consiste en la expedición de una Ley que regule su propia 
estructura.. organización y funcionamiento internos: la cual no 
podrá ser vetada ni promulgada por el Presidente de la República, 
asimismo y de acuerdo a lo propia disposición .. contiene las formas 
de organización para la agrupación de diputados. esto quiere 
decir que contemplaró la formación de los grupos parlamentarios 
en la Cámara de Diputados, por lo que podernos entender que el 
propio artículo·· menciona que un Grupo· Parlamentario ·es el 
conjunto:de.diputados según su afiliacióffde partido •. a efecto de 
garo~tizar.~. la : lit:::>re :. expresión de ·1as corrientes·~ idSológicas ~ en lo 

Cámara,.~."'. Di¡:>ut"'.é:fos. . ··.~. , :•,·; :· ;~:/ . 

El GrL,·~6\: P"~~l~~~n'fa-~i~ se i~t~Q~~-;!~ p~-~~~ .. -l~ ~.cl ~enes· con :(cinco 
diputadós·.·y·sálo;·p·odrá, haber·::.uno'ú::ior,;.cada' partido político 
nacional ·que ·cúeñte· C:On dip"uta'd6S en lci CárTlora>-· ~> ·: -

-- ~, . --·.'.:.' 

. El:.·. CooÍdinc;'ck)r .;,Xp~~~a. '1ó' vc;1u¡:;taci<<cie1i.' (;'~pe;-', Pbrlame;.;tario; 
pr6r:nueve ,: los ~ _~":te~di~ieí:ltoS .- ne_cf::!soriOS' ,: p·ar~) .1~'":~!_9cci~ri ;_de los 
integrantes :de.:.la Mesó· Direi::tiva;é;y: pártiCipa··cón ;voz~y voto. en· la 
Junta::· de>:· Cóordin'ación ,: Políticó •':Yi;én .~ 1d:• Cónferénció :, para .1a 

~::::~á2~~;1:::1~~~~~n~Toti~i~l:~t~~T~~~fE~~~-~:~.~ie~bros. 
10s _Gn.ipos}c~Or_l_o~.e~t?íiO~~-~~-Pr.Op~íC:ic?~.~".1 >ir:t~or~~fa.~i-~r:l~':_'.· C?tÓrg<?n -
osesoíi~;~ Pr.~Pc?~(::Jr:'~-: lóS.:~:~l.e~Sii~o's·:_:, ~~ces.OriÓs -( P~rat: arti~Ular·· el 
trci~~~º-'-~~~~,,~,T-~:Q!?~1~:;i:J.~~~~~!~,~1~-~,:.~·-~ri:···., "·' .- .. ~,.~. - - -:_· _-_ --- .. ·-~, .. 
Los ''d¡p~f~d~~~;~qüe:\n"O·:-s·eriri~·~;i160n :··¿,·' -d-~Jen ~·éie·: pertenecer a un 
G,rupo·,:._:· ~cirl_C::ú·Tle~t~r!O";:~/~ir:l>:.·::¡r:1t~Q~Ors~· . O_ otro existente .. ·. _serón 
consideirodos·'car'nó\ dl putddos'· sin· .. partido •. debiéndoselas guardar 
-los :. ~isr:n.oS ~~~·~C~~SidéirCciOríesl.:~-.. ·que <a· todos los legisladores y 
apoyóndolas;: C:onform<i~~a·• las· posibilidades de la Cámara, para 
que_,·-· puédcin: · d0serriPéñ0f- Sus : atribuciones de representación 
popular.·. · · · 

rpP'•yr1 r:--.T , · .. '.'..:: ._,UJ.\ 
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4.2 EVOLUCION DEL ARTÍCULO 70 CONSTITUCIONAL. 

El cinco de febrero de 1917 fue promulgada la Constitución Política 
Federal que nos rige actualmente. a continuación se inserta los 
detalles de la promulgación del articulo 70 Constitucional: 
PUBLICACIÓN: 

INICIATIVA: 

05 de febrero de 191 7 

Proyecto Constitucional del Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista. 

PRESENTADA POR: 
Venustiano Carranza 

FECHA DE PRESENTACION: 
06 de diciembre de 19.1 6 

PERIODO: 
Periodo Unico. 

TURNADA A LA(S) COMISION(ES)DE! 
Reformas a la ConstitÜC::ión 

FECHAS DE DICTAMEN: 

DECLARATORIA: 

la. Lectura: 05 de enero·de 1917. 
2a.Lectura: 06 de enero.de' 1917 

05 de enero de 1917 

OBSERVACIONES: 
Sin Debate se .. apr'ueba ·por-,unanimidad. de 

CONTENIDO: 

votos. ·-.:./~:'~ ·:,.:::··>~. .. ·.:,· 

El presente . cirtíiuf~; t¿;rm'a part<0> .··•del •.. Titulo 
Tercero. Copítúló: 11;" deri'ominado.'."Del Poder 
Legislativo", se'é:ción :1;' ; :·pete: 10;,•· Elección e 
Instalación '.:del·:: Con'gresó";', 'i Establece ·que 
toda resolución'·;, de.1 .. ; Congreso .·· tendró el 
carócter',· de'· ·Ley a· '.Decretó. Las leyes o 
decretos se cornunicarón al Ejecutivo 
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TEXTO: 
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firmados por los presidentes de ambas 
Córnaras Y.Por un Secretorio de. cado una de 
ellas. - -

Toda re-solución - :del-• é::::ongresó tendrá el 
caróct_er - de ley- o· __ -: decreto. - Las· leyes·· o 
decretos"-- '/se-'_: ··co':iurl_icarón ·:· -·_al : · -~Jecutivo 
firmciétos':' por'é'1os,•'.presidentes de _ombas 
Cómaras·y. Por_un'.seci:-etana··de·coda una de 
ellas.y se promulgarán en esta forma: 

"El Congreso-de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: (texto de la ley o decreto)". 

El 6 de Diciembre de 1977. se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la única reforma que 
hasta lo fecho ha sufrido el artículo 70 
Constitucionat a continuación se insertan los 
detalles de la reforma del artículo de referencia. 

REFORMA 01 ARTÍCULO 70 CONSTITUCIONAL. 

PUBLICACION: 

INICIATIVA: 

PRESENTADA POR: 

06 de diciembre de 1977 

Decreto que adiciona el artículo 70 de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Ejecutivo 

FECHA DE PRESENTACION: 
06 de octubre de 1977. ler.Ordinario AÑO: 11 

TURNADA A LA(S) COMISION(ES) DE: 
Puntos Constitucionales: 
Estudios Legislativos · 

""fT'-1t'"1~~ COI\J 
F_A_;_.l/:. DE ORIGEN 
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FECHAS DE DICTAMEN: 

DECLARATORIA: 

OBSERVACIONES: 

CONTENIDO: 

TEXTO: 

la. Lectura: 18 de octubre de 1977 
2a. Lectura: 19 de octubre de 1977 

01 de diciembre de 1977 

Adiciona tres pórrofos al artículo.- S0 inserta un 
voto particular de los Diputados Ramón Garcilita 
Partida y Héctor Ramírez Cuellar.7 Se.Opruebc en 
lo general y en lo particular por:unanimidad de 
177 votos.- Paso al Senado.c,.:;se·.: ·dispensan· 
trómites el Proyecto de<· DeclarotÓria. '·Y· se 
aprueba por 186 votos.- Posa al Ejecutivo : · · 

Plantea lo necesidad de_ /eg~;~~.-~n' '~u~stra Ley 
Fundamental la., existencia :·.Y/f~l')ci~nes:: de .. :los 
partidos políticos; .. de ... :ésta ·:.,:manero:.: podró 
configurarse Cabatmenté:·, su~(.í8cilidad_-.:·ju_rídico .. 
social y· política. Por· otro. parte;:: propone· que el 
Congreso expida la _ley· que regule la estrúctura y 
funci6nOl'!li~nto··· i~terno_S;_~{-é~!~ ~/~~~-e~~i~oró· .. , las 
formas_ y_ procedimientos para- la 2·ogr:_up_ación __ de 
los· diputados> según' su 'afilicic:ión' de . partido. a 
efecto·, de. garantizar. la·" libre~é expresión< de las 
corri~r-tes-.-<.ide,~tógicO·~-- '"_-~eP'r0s~rjta-~c:is-' ·-en lo 
Cáma~o de ~Diputa_d~s~----~----- -~-~ :(;\ :{'::. o:-<::c .. 

El Congreso exp.:.dirÓ la: t:.:.-y-'q¿~ r~~~laró su 
estructu_ra y funcionorr:-t~e~t_O ~r:i~_~r!'l-~~~-:.-_:-.'; _·_->·: -_-.. · 
La ley determinaró. IÓs f.;~~as y:pr~~e~imi.;;ntos 
pera la agrupación de" 105-'.dipütcidós;·,seigún su 
afiliación de ·partido~ a efecto{de 'garantizar la 
libre expresión .:·de.: ·1as _->:c~rrie-r:atés·'.~ ideol~Qicas 
representadas en la Cómara·.i::i~ (:>iputados; 

Esta ley no podró-:ser·:~·efOda.~_n¡ ._necesitará de 
promulgación del Eje'?utivo' Fe.deral para tener 
vigenci.a. 

:"'r.:T.s COfJ 
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El párrafo segundo de éste artículo reforzó el 
pluralismo. incorporó o los partidos políticos en lo 
Constitución. instauró un sistema mixto con 
dominante mayoría para la elección de 
diputados y se facultó al Congreso Federal poro 
expedir su propio ordenamiento que regulase su 
estructura y funcionamiento internos. esta ley se 
expidió bojo el nombre de Ley Orgánico del 
Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos en 1979 y publicada ese mismo año. 

El texto definitivo del artículo 70 Constitucional vigente es 
el siguiente: 

Todo resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. 
Las leyes o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los 
presidentes de ambas Cómaros y- por un secretario de cada una 
de ellas. y se promulgarán en esto forrrio: 

"El Congreso de los EstadosÜnic:::los Mexicanos decreto: 
(texto de lo ley o,.decreto)"; · · 

El Congreso . expedirá lo 
funcionamieñto-inter·nos. 

Ley'. que regulará" su __ ,. estruc_turo 
.-~ .-:·. : "~:- -~- . ---:~· 

y 

La ley- dete~~-¡-;;d~ó-.;_·;~·~;:f~~mas y proce~in.;·¡-~~~'t6~-" ~¿~~il~-:6'g~~P~<::ión 
de ·los 'diputac:jos.:. según SU. afiliación :,de partido;·;· a .'efecto de 
gara.ntizar. la_,.' libr0 · · expresión de ·_·,los··. co~ient~s º-.·ideotóQicos 
represent,odas. en lo Cámara de Diputados:. · 

Esta ley no· pc:idró·~ervetoda ni necesitará" de p;omuigación del 
Ejecutivo, Federal poro tener Vigencia: .· 

~r-~-~.~s c;ol\1 
FALLA DE ORIGEN 
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4.3 LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LA CAMARA DE 

DIPUTADOS. 

Los grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados se 
encuentran regulados tanto en el artículo 70 de la Constitución 
Política Federal. como en la Ley Orgánica del Congreso de la 
Unión. 

No obstante .. Jos modificaciones que se señalan .. determinan que 
en el texto vigente estos grupos parlamentarios se formarán sólo en 
la Cámara de Diputados y de acuerdo con su afiliación de partido. 
es decir. los diputados de un mismo partido pueden integrar un 
grupo .. r.espectivo ... tales modificaciones sólo _1.l~g~ro~·.:a r~con'?cer 
de :hecho,:a . .'estos grupos parlamentarías .en·.·:1a,:cámara. de 
Diputadcis_· m'ós-·no en la de Senadore_s .. por: lo 'qüS' C:aréc"~n··.de un 
rec.o~c:)c~~i~ntO de hecho. ·--~·: ·_,.,--·:::-: ::·-· · 

En ;,úestro'~aÍs. la naturaleza jurídica de los ¿ruP';;s ~6r1'ci;.,:;',;;·ritarios . 
es la <=:iª .. ser _órQan·as que auxilien a·:1os __ Par:fidÓ~:~:·a's_~:-Corrio· o la 
Cá~.?ra de __ ~ip~todos. ."·:···?;-:}~:: i~~;~~~~.:fH::::t -,~,-

De c6nformidacl con los artículo.s 26 a :3q;:d~;'16•\.i,;~~'o~~Órli~a del 
Congreso de la Unión los. Grupos Parlamentari?s.'cie~la Cámara de 
Diputad~s f~ncionan de la siguierÍt~_ ~~~'Jj~{·}~~~~~ ::~:~,:':.-:. ~~,;.": \~\~_,:;.:·: 

.~->~ .. ':<·~-~ ;·:-;~>~·-: ;~::.y·_-:,.~~~ .... 
A. 1NTEGRACION. El Grúpo · Parlcimentario;fse~ int;;,9ra · por • 1.;, 

menos con cinco diputados ·.y. sólo .··¡::;odród'iaber. uno. por 
cada partido político nacional ciue'_c:'uente::con;dip.'.Jt.ados en 
lo Cámoro. ·=>·· '"~· ":;·i:::: . ..;...: .. 1~ _·:;-~:--

B. FORMACION DEL GRUPO: En le; prirrie~a'se~ión"o;dinariC] de la 
Legislatura. cada Grupo Parlamentario.'é:te';'conformidad con 
lo que dispone esta ley. entregOrá. a' IC:i SecretoñO General la 
documentación siguiente:.. . . -~:·;.·:'. :-.~~~2{}<~ ... :--
L Acto en lo que con'Sf~·:·J·~--d~6i~Yóií'(dtk''..si.:JS:-~i~mbros 

de constituirse en· Grupo/.cor:) ":·eSpeCitic"c~ción del 
nombre del mism·o y lista de sus i.n.t~gTontes.· 

,,.,r.,ctr~i C~OY.~ 
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Las normas acordad~s por los miembros del Grupo 
para su funcionamiento. interno~ según dispongan 
los Estatutos del partido·político en el que militen; y 
Nombre del diputado.·que haya sido designado 
como Coordinador·:del Grupo Parlamentario y los 
nombres de - quienes desempeñen otros 
actividades directiva·s.· 

C. PUBLICACION. El Secretario General haró publicar los 
documentos constitutivos:·de.·tos Grupos Parlamentarios 

A.- FUNCIONES DEL COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO. 

l. 

11. 

B.-

El Coordinador :.•expresa la voluntad del Grupo 
Parlamentaria; .. >~>- promueve los entendimientos 
necesarios pan.:i·~.ta· .. etección de los integrantes de la 
Mesa DirectiVa>~Y·~POrticipa con voz y voto en la Junta 
de Coordin.ación·,·Política .y en .la Conferencia para la 
Dirección y Programc:Íción de los Trabajos Legislativos. 
Durante, el :eieiCiciC::, dé 1a: Legislaturaf el. Coordinador 
d~I ·-GnJP~~¡~-~~r~~-mel'!~ªriO _··c~~úni~O(ó.~,.a ,, la Mesa 

~i;:~:~~¿~as)gt'~~~!~~:~~~~· ·. ~U.,ªri;~;º~~~in :~n 1~~ 
comuniCaC:iOnes. de~ _los_ Coo~dinaétoreS _de_ los Grupos 
Parlamentarios, el· Presidente ·de· la .Cómara llevará el 
registro del número_de·_integraiites_de. cada uno de 
ellos y sus modificaciones. Dicho número seró 
actualizado en formo permanente y servirá para los 
cómputos que se reálizan· por el sistema de voto 
ponderado. 

FUNCION DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO: 

Para el ejercicio de las funciones constitucionales de sus 
miembros. los Grupos Parlamentarios proporcionan 
información~ otorgan asesoría. y preparan los elementos 
necesarios para articular el trabajo parlamentario de 
aquéllos. 

'T'r.t:":p::' ~C~)J 
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C.- LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA Y LOS 

GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

D.-

La Junta de Coordinación Política es la expres1on de la 
pluralidad de la Cómara: por tanto. es el órgano 
colegiado en el que se impulsan entendimientos y 
convergencias políticos con tos instancias y órganos que 
resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que 
el Pleno esté en condiciones de adoptar los decisiones 
que constitucional y legalmente le corresponden. .. . ·-. ~ 

La Junta. de ·. Coordinc:í.éión Polític~ se .. integra con l.os 
Coordinadores de cada Grupo Parlamentario 

Será , Pre!iici.;;:,te •'d~'~ la.:: jJi-lta;", ~o; la .· duración de la 
Legislátura; el,Coordinador de aquel Grupo Parlamentario 
que por .. sí".mismo''cüente con la moyoño absoluto en la 
C9maro . .'·- ·· , · · ·· · · · · · 

De conformidad con la representación de cada Grupo 
PorlomentOrio la· Júrita de Coordinación Política acordoró 
to asignación de recursos y locales adecuados o cada 
uno de ellos. Adicionalmente a esas asignaciones. la 
Junto de Coordinación Política dispondrá una subvención 
mensual paro cada Grupo Parlamentario. integrada por 
una suma fijo de carácter general y otro variable. en 
función del número de diputo.dos que Jos conformen. 

LA MESA DIRECTIVA y LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS. 

Lo Mesa Directiva conduce las sesiones_ de la Cámara y asegura el 
debido desarrollo de los debates. discusiones 'y votaciones del 
Pleno; garantizo que en los trabajos legislativos prevalezca lo 
dispuesto en la Constitución y la ley. 

'T'"""C'TQ CON 
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La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el 
Pleno: se int~grorá Con·. un- presiden~e: tres vicepresidentes y tres 
secretarios;_ dur'?ró~_en _sus funciones un_oño y podrán ser reelectos. 

La cóm<:lra~el~giróa'.1a_ Mesa Directiva por el voto de las dos 
terceras ·partes· de· 1ós diputados presentes. mediante una lista que 
contenQo ·tos·~· n<:>mbres:· de los pro.pUestos con sus respectivos 
cargOs;:. · .:- -, -"···· ·,,,- · -- · - · -

.: . ~ . -. . -, -.'; . . ' 

La·acup~ción d-é los espacios y los curules en el Satón'de-Sés_ionés 
se hará de forma que los integrantes de cada Grupo Parlamentaño 
queden ubicados en un óreo regular y continua.· La -~sign~ci~n 
definitivo de los áreas que correspondan a los Grupos, estCró. __ a 
cargo de la Mesa Directiva de la Cámara. ..Para;_~ ello/ .. f.los •· · 
coordinadores de los Grupos formularán pr6poSici_6ries··:·:-.!·de~'., 
ubicación. En todo coso. la Mesa Directiva resolverá c~r:-..t?Os~,e~·1a. 
representatividad en orden decreciente de cada Grup.o.·_el r:iún:iero 
de Grupas conformados y las características del Salón de Sesiorie5' 

:·s :1i:~:~~:':u:1 ~::R~:~~an o dejen de \~~d~l*Jbe~ a un 
Grupo Parlamentario sin integrarse a otro -- ·eXistente;·._ serón 
considerados como diputados sin partido. debiéndoseles guardar 
los mismas consideraciones que ·a todos los 'legisladores y 
apoyándolos. conforme o las pasibilidades de la Cámara. para 
que puedan desempeñar sus atribuciones de representación 
popular. 

4.4 LA REGULACION CONSTITUCIONAL DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS EN El SENADO DE LA REPÚBLICA 

Del artículo 71 a 79 de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión se 
encuentran las normas jurídicas relativas a la integración y 
funcionamiento de los grupos parlamentarios en el Senado de lo 
república. los cuales se explican de la siguiente forma: 

'T"r.:'~r~ r.•r¡u 
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CONCEPTO: Los grupos parlamentarios sori las formas de 
organización que podrán adoptar. los senOdores con igual 
afiliación de partido. para realizar toreas ·específicas en ·e1 
Senado y coadyuvar al mejor,. desarrollo · .. ·del ·proceso 
legislativo .. Además. deberán contribuir a ·arien.tar y estimular 
la formación de criterios comunes'en ·1as·:deliberocio-nes en 
que participen sus integrantes.. , .,_ .. ,-... ·· , · ·· 

:. ,<·, "' .-· .. : : •. ~ 

INTEGRACION y FUNCION: Sólo los senadores de> la misma 
afiliación de partido podrán :'.~int~QfOr:-f:...::;;,."Uh·~;-.. ·'_:_·g~~-Jpa·· 
parlamentario. que estará cons!ituid~.~~ Pºt~-=:~n"·;_ n:iínimo _.:de: 
cinco senadores. Sólo podrá haber ún 9rUpO-_pOf1a'mentorio 
por cada partido político representado.:'en:,1a·cómara; Los,. 
grupos alientan la cohesión de s_us ."!1~~~9~~,s pc;:zra ·~1 r:nejor 

~~:r;~~~~iónypol~i~~~limient~ :r:: .. ~-~.;/."/.~~~~;.~~~~,~~.~~~.~~s-/. de· 
• '~';/\:,;;- e 

CONSTITUCION DE LOS .. GRU~~;J{~~~i~ir..~~~~ds:. Los 
grupos parlamentarios se·.tendrón por .. constitúidos .mediante 
lo presentación al . Se'cr~tári.o'.~~;,G.e)~f~í0~~'.?'7:·~~:~·~-~ Seníi~ios 
Parlamen~orios ~e l~s .Sig~ie_.nt~~:d_ó'CU·r:n~~tO~.:,,:;·:::;::'.':;,"-_~: ,;--~-1->"·::- ,: · _. : 

L Acta e!'l .1.o ·qu~·-C:ar:1~.~~:~1a'Y00qisióñ~:"~e'.;sUS'.m_ienib~~s--de 
constituirse~ -~fl ·: 9~úPó"'p<?~1~rt:·tSr1taíi~_;~ con ,~-~sp~.Ci~c·?.~ión 
del ri~mbr~ d~l.}"!'~~~.~~Y re~~~i_O~~~e ~'~~-_iflt~~g~cintés'~:- · ' · 

11 .. Nor;nbré · del ·c:oardi;..acior\.,;;rE.1aC:ióhc:é:Jé{íos:;¡.:;1égrantes 
_ ~~1.-~r-~po~par1.ar:~·\~rjt'?~i_ó ;ca~. ~ü~~io"~e~.:.~}.r~-~~~.~-~s~ ,y ... -

111. . Un ejempf6r ;:;i°e'.lós~ Estoi.:;toS:·:c;tciac'Cme,.,.to equivalente. 
qUe · nof_m~ .--e1_;_f":'~éi~na~i!=!'.'t·o::d~1·:QrUP!?.;-pCfrtpí:rien~.ºrio~ 

.. debidamente::' aprobado·~.<'porf:\:la·:i<' mayoría ::•.de·.: . sus 
integrantes.'.·· ·::::·. ,::·;·.:/:··:...... · · .. '!;: .. : .::/:. < .. 

Los grupos parloment'arÍos;'cJéberÓn .. ·.;,ritfe9'6~···.'íó~ : cio\::Umentos 
referidos en el artícúlo precedeinte:·:a mós~tarcjai':..·e.1··2a:de Ógosto 
del . año de la-. elección'. '..El ·: Presidente'(defi' 1cJ', Mesa'_ Directiva 
formularó. erl_ su" .caso.··.10: ~~clar<?t9~i~~:d9~~C::~rls!iÍli~i_ó~ ·· .. -de :·cada 
grupo_ parlament<=:1rio .. en.· la·. Pri~er9~~~s~S_i6n ~: ,o~d~~~ri.a. ~·de~.· Pleno. El 
grupo. parlamentario . eje~ce:ró ·~~e~de~-.:~s.~ ~ m~·men~'?, ~as funciones 
previstas. por esta Ley.· y · las-· dei-nós - :que·: les- ·atribuyan los 
ordenamientos relaci'?nados con lo .actiV:idod parl~mentoria. 

'11~~:.S GCJJ:1 
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a) COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO: El Coordinador 
del grupo parlamentario seró su representante para todos 
los efectos y. en tal carácter. promoverá los entendimientos 
necesarios para la elección de los integrantes de lo Mesa 
Directiva y participaró con voz y voto en la Junta de 
Coordinación Política; asimismo. ejercerá las prerrogativas y 
derechos que este ordenamiento otorga a los grupos 
parlamentarios. 

b) FUNCIONES DEL COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO: El Coordinador del grupo parlamentario 
comunicará a la Meso Directiva los modificaciones que 
ocurran en la integración de su grupo. Con base en los 
comunicaciones de tos coordinadores. el Secretario General 
de Servicios Parlamentarios llevará el registro del número de 
integrantes de cada uno de ellos y sus modificaciones. 

c) LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO Y LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS. La Mesa Directiva de la Cómara. 
conforme a los disponibilidades .;,~_presupuestarias y 
materiales. distribuiró los recursps . y proporcionaró ,locales 
adecuados a cada uno de los· grupos:pc:irl~'rTiéntarios para · 
el cumplimiento de sus fines. en pr6porcióri..<al ñúmero de sus 
integronles respecto del total de la Córriará:. · · 

d) SENADORES SIN PARTIDO: Los senadores que no pertenezcan 
a un grupo parlamentario serón considerados como 
senadores sin partido. tendrón los consideraciones que a . 
todos los senadores corresponden y apoyos para que 
puedan desempeñar con eficacia sus funciones. de 
acuerdo a las posibilidades presupuestales. 

e) EL PRESIDENTE DE LA CAMARA Y LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS: La ocupación de los espacios y los 
escaños en el salón de sesiones se haró de forma que los 
integrantes de cada grupo parlamentario queden ubicados 
en un órea regular y continua. ·La asignación definitiva de 
las óreas que correspondan a los grupos esteró a cargo del 
Presidente de la Cómara. Para ello. los coordinadores de los 
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grupos podrán formular propuestas de ubicación. En todo 
caso. el ;Presidente_ resolveró con base en el número de 
integronteS'.:· de_- Cada -··grupo. en orden decreciente. el 
número• de-; gruPos- Conformados y los características del 

'Salón -de ~e;;iones. 

Los .gru~os::·par1~:nT~-entorios del Senado como se estableció .. en 
pUntos :.:.·anteriores~- tienen una organización y funcionamiento 
debidamente.detallado en la Ley Orgánica del Congreso de-la· 
Unión; ·sin embargo carecen de un fundamento Constitucional; ya 
que. en el. artículo 70 de nuestra Ley Fundomentol no se reconoce 
su 'existf=ncici.. por ello se propone que se adicione ún"-párrofci'. al 
artíé:ulo.' .. 70 Constitucional a efecto de que .se eleve a· rango 
Constitucional la ·existencia ,, funcionamiento y finalidad de~ los 
grupos parlamentarios en el Senado de lo República. · 

,.,.. ... ~~~CON 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

PRIMERA: Como se desprende del anólisis del presente 

trabajo, el Derecho Constitucional . es la 

SEGUNDA: 

disciplina que estudia las n·ormas -que 

configuran la forma y sistema de_gobie~río; la 

creación, organización dtribl.ición.: . de 

competerid.a de: · los . Ó~ganos:,.::;~~}' •• propio 

~~~::~t: :~cittitt·~~t~~~&~~.B:~1~Ua1i~ii~·.· un 
,~~~~;.;~-;:z-,::z _,_,·.e::-:-<-- • ,- ---= ,;'.0.:-_< -__ ·_-:'-;;:; 

~;~~~~llill!lilf ll~if l$ 
pertenec":'n: al·: Derecho.-J::constituciona1;. por 

consiguÍ~nte .•'.·a 1 i•, ser\: la ::/26ri~~tit3~ió'ri /Í~ ley 

tunciam~n~81·.~,5¡_;~~.~;Tíci_ci~í-ést.~'.C:i,?-~E;5'.ciE!cir. 1a 
n~rrna ci'e ·;ncí)l~r fer¿¡rql.Ji~, .. 1c:Jc cual contiene 

;__-'--.~~-~~-----~-· 

'T'1S SIS COI? 1 
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sólo reglas básicas que atañen ta.nto a las 

atribucior-les y lín'lites. de· la_ autoridad como a 

los dere~hbs~el h~.Tibre·y de los'ciud¿;dcmos 

de un : •· Est·~.~'?·i ··~si irri~6rt~[Ítk é C¡ue se 

¡~~~jf f ~i1lif 'ªi~l~f ;~i:{¡ 
Constitució~'- "' ''i;\·c~:·2;~·1:?~>'f> :(:l<>•• ·•: · · 

·.· ~. - ~;/~·,· ::".-=::: :_~-.::· .. ,:~<·~:.-:_~::·,'· :"-.o.-;-
<-'-:~·:-" .·:~:".}:_~:::~L. -

·• . "·· - !'<; .. ·:; ::·~::?-.-="'-:::~ .... -.-· . 

~:"~~;.~~~i;~~~~?~~~~~f ~;;~"s~~~:~:~<~.~ 
un límite• a:'1as·r~'gías;{sef:ú;:;';:Jcl_l:.ias};por.:Jo que 

~~=;~i::~'t egi71~~~~~j/~i~t~:~~~~:rif ·L:: 
incoristitucioné]L )ro .'C¡'Líe ~se ~ocúpa; enfre Otras . 

coscis·; de . lcis re.glas de .>los· Grupos 

Parlamentbrios del Seriad~. los que 

'1'1?'=!I'3 CON 
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Constitucionalmente no se mencionan en su 

artículo 70. 

Como se· tia ··analizado en· .. el cuerpo. del 

::~:;~e~0~ft;}~1~~:JJ~7;.J'{J~~~~n}~itg~f ~ ··. :; 
equilibrio •. ~c;l~.1)f:'$;g,~~~i:. •:i.~ntro ·.· del"': foder 

venido.' 

eón e.1 

::~ee~l~º~tt~:~~~/g:{~~~~~~~·t:,~~i:~bi~~,¡~~~1 ':1 
Ejecl)ti.~o"/. · 'o~I'~·{ t'iria1iddci} ~.~ª· >' ~¡.~~ervar la 

igualdad~ de 1Ós • · es~ac::los° ,que i'nt~gra~an la 
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Federación al participar en la formación de la 

voluntad estatal·yel_de.sarrollc:> legislat.ivo. 

Los Grupos POrlamentarios tienen f{J$ orígen~s 
en el derecho f;(:]r;::;·és;:·5e;· 1~.S;'<:;o';,si~era 16'.s. ejes 

sobre loscdí'.JE:ltgi~2i[;'1C]:,·:;,;,icl~fpo)ÚiC::b ;cie .la 

institución pa~l~h,entci~íb:::_•/• -· :><;•·: ' 
·' • L -.. : • • ~~':.\•-:; ~ .~ }'(:" ~;.\> ;·~''./ '' 'i •. ~·e:; ·;:_,- -• 

;<-.• - '·· .-::,·· - ~-:::, ' • ~ .:.~ .. , ·: - '·' ·-; ·"'' 

SEXTA' U n:f~i:l~~)~~if 1~¡,tf i~il~~~!':: 
.,·. /'¡:--:. ··o·"º>:~:'.!.-,\\--.;.,.~:; .. \ ·,:;·-~--- :-;':;::~::/::._. .'·-;._.';( ,·. ~:;. 

SÉPTIMA: Los grupc:i_s. ~Pariciri:}~~fci(¡;:5~';·~,á~ 'Pt&ECó~circi .·de 

:~:::~3~~1i&l~f ~~~J~~11~~,Skl%~~ 
• ~-~··_, ', ,,;.:.- >r , :~-··::-A'"' -":')' ;' 

-.-- ~:·.-· ... .,·::." ··:-.(~~-;.;~:_;'·:e··-! .. 

OCTAVA: El Poder. Legisl,Cltl;;;o. F~d.eral f~e re(;onocido en 

nuestra norma móxima' desde la ~·constitución de 
···-··. ·.·' ·'! . 

"1T"1~T('f CON 
l: i-, .. !...J .. Ji. DE ORIGEN 
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1814. y ha evolucionado con el curso del 

tiempo. 

NOVENA: El Congreso~ G.~neral: de los Estados Unidos 

Mexicano.~ ,';f.~t'.~tg~~·S'c~E §;~iin:f*·.gfposita el 

DECIMA: 

DE CIMA 

poder .1egi~lati'v'?'\:fec:lerc:J~<·'i7tegrc:J~º ·por. 

re presen~?~,i~;.:~{'.~ú~~t~-~;;}~iftJ.Í.c:Jrrf~·er}t1 e.·.·.:···· : Y· ·se 
encuent~6. ·'orga:r'iizadb<' median~~; . .. ~dt~rna 
bicamer61; ~1'~ d-:;;~lr.:~· ~·~;¿; -~ 'dívidicié> cen dos 

cómaras .. 

::::~~ó~T'~~l~!jPlf l~f l~~~~J~:~~~~::·· 
incluyó 'un·.-forcer:'$;á~f~t(:)• r~'s(:)i;io[/ieffcicra • nive1 

Constitucional. a los Grupos. Pariam~nt~rios. en 

la Cómara deoi¿utad~s .. 

PRIMERA: El Senado de la República cuenta con sus 

Grupos Parlamentarios. salvo que su regulación 

m~0:s CON 
F~i.u,.Li\. DE ORIGEN 
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sólo es a nivel de la Ley Orgónica del Congreso 

de Ía Unión. y nose encuen't~a~ conterr;plÓdos 

en. ·la . Constitu2ión p'~líti~ci >.Federal. por 

consecue'nci(). se propone la a~IciÓn .de un 

pórrafo ÓI ~~tíc~1c;:.?o.:cC::ri~tit~ci~n61 ~ efecto de 

que ·s~ ele;v~ri ¿ rc;;ri9oco~;tit~<'.:i6~(](10~ grupos 

Parlamentarios del sencido de la República. 

~srn CON 1 
FPJ...LA DE ORIC:· :~.1\ ! 
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